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INTRODUCCIÓN 

El análisis de contenido en el discurso periodístico de La Prensa Gráfica sobre la 

publicación de fotografías del menor infractor Jonathan D. en el momento que da muerte al 

joven Carlos Garay, estudiante del INFRAMEN, fue el objeto medular para la realización 

de este trabajo de investigación propuesto en el planteamiento del problema donde se 

detalla el caso que ocupó esta investigación. 

Este estudio aborda una de las realidades más debatidas en el área de las Comunicaciones, 

ya que presenta tanto al derecho de prensa (expresión) y al derecho de intimidad 

yuxtapuestos como garantías del medio y de la sociedad en general.  

Concretamente el presente trabajo de investigación trata de lo siguiente: en el capítulo uno 

se define el objeto de estudio que se resume al caso de las publicaciones que La Prensa 

Gráfica hizo de las fotografías, edad y nombre completo de Jonathan D., menor infractor 

captado justo en el momento que asesinaba a Carlos Garay, estudiante del Instituto 

Nacional Francisco Menéndez (INFRAMEN). En este mismo capítulo, la investigación se 

clasificó como aplicada, sincrónica, microsociologica aplicando la técnica del análisis de 

contenido. 

También se elaboraron preguntas guías empleadas como parámetros para la realización de 

este estudio, comprobando al final su validez.  

En el capítulo dos se justifica el impacto que el caso INFRAMEN tuvo en la sociedad 

salvadoreña, en los medios de comunicación y en La Prensa Gráfica, permitiendo que se 

facilitara el desarrollo de este estudio. 
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Seguidamente se abordan los objetivos generales y específicos en los que se enmarca la 

parte medular de este estudio.  

Las consideraciones teórico conceptuales se abordaron en el capítulo cuatro. Aquí se 

presenta a los estudios culturalistas como el enfoque teórico en el que se centra la 

investigación.  

En la metodología, presentada en el capítulo cinco, se describe la técnica del análisis de 

contenido como base fundamental para analizar e interpretar los datos obtenidos en esta 

indagación. Se incluye además la formulación de los datos que permitió delimitar la 

muestra y llegar hasta la construcción de constructos simbólicos que fueron la herramienta 

principal para obtener los resultados finales. 

En el capítulo seis se analizaron e interpretaron los datos obtenidos aplicando los capítulos 

anteriores. Y para cerrar con el trabajo de investigación, en el capítulo siete  se presentan 

las conclusiones del estudio y las recomendaciones a los medios de comunicación, 

periodistas y audiencias. 

Para lograr una mejor compresión de los resultados finales se presentan como anexos los 

cuadros de análisis que se aplicaron a cada una de las publicaciones, seguidas de las notas 

periodísticas que La Prensa Gráfica publicó sobre  el caso INFRAMEN. 
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I. DEFINICION DEL OBJETO DE ESTUDIO 

1.1  Planteamiento del Problema. 

Una de las realidades más complejas en términos de imparcialidad, en el ejercicio 

periodístico y específicamente en El Salvador, es a quien debe obedecer el periodista a la 

hora de escribir para determinado medio de comunicación, sí a sus principios profesionales 

o a la línea editorial del medio que lo ha contratado; es este dilema el que en la mayoría de 

ocasiones hace que se viole la ética periodística, vulnerando derechos establecidos en la 

Constitución de la República de El Salvador y en ocasiones de los tratados internacionales 

de los cuales el país  es firmante. 

Uno de los derechos civiles al cual la Constitución hace referencia, es el Derecho al Honor, 

el cual está contemplado en el artículo 2 de la Carta Magna que dice: “se garantiza el 

Derecho al Honor, a la intimidad personal y familiar y a la propia imagen” y es éste  el que 

en muchos casos es violado por los periodistas en su afán de ajustarse a las políticas 

informativas del medio para el cual trabajan, para así mantenerse dentro de él. 

Por otra parte, es un deber de todo periodista cumplir con el derecho de información que 

tiene la sociedad, el cual se define como: “el conjunto de normas sistematizadas que 

garantizan a cualquier ciudadano tener un libre acceso a la información de interés público y 

que al mismo tiempo establece las obligaciones de su uso responsable” Pero esta 

información como lo establece el artículo 7 del Código de Ética de la Asociación de 

Periodistas de El Salvador, APES, “debe estar fundamentada, evitar datos imprecisos y sin 

base suficiente que pueda lesionar o menoscabar la dignidad de la persona y provocar daño 
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o descrédito injustificado a instituciones o entidades públicas o privadas. Evitando la 

utilización de adjetivos injuriosos”.
1
 

 

Tales normativas buscan que la información recopilada en el campo y posteriormente 

transmitida por los medios de comunicación sea la más cercana a la realidad, aunque deba 

enfrentar  muchos  obstáculos que inician por la monopolización que existe en los medios 

de comunicación del país, pues el periodista debe guardar fidelidad a los lineamientos que 

su medio le establece, los cuales van encaminados en su mayoría a la defensa de los 

intereses políticos-económicos de los empresarios de la información. 

Ésto implica ajustarse a la línea editorial del medio de comunicación para el que trabajan, 

una tendencia que en muchos casos es fijada siguiendo un perfil pro gubernamental. 

La historia que sirvió de referente para la presente investigación donde se realizó un 

Análisis de Contenido tuvo lugar la tarde del 11 de Marzo de 2010, en las inmediaciones 

de la Colonia Escalón, sobre la 79ª Avenida Norte y 5ª Calle Poniente. 

Los protagonistas, Jonathan Alexander Durán de 17 años de edad, y Blanca Cecilia Navarro 

de 19 años,  ambos estudiantes del Instituto Nacional Técnico Industrial, INTI, y Carlos 

Francisco Garay Granados de 18 años edad, estudiante del Instituto Nacional Francisco 

Menéndez, INFRAMEN. 

Eran aproximadamente las  5:30 de la tarde, cuando Carlos Garay se desplomó en el asfalto 

después de que Jonathan D. menor de edad, le hundiera cuatro veces el puñal en el hígado a 

plena luz del día, mientras su compañera Blanca Navarro evitaba que la victima fuera 

auxiliada.  

                                                           
1
 (Código de Ética de la Prensa de El Salvador; 1999: Pág. 1) 
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Mientras todo esto ocurría  unos 50 metros más abajo, en la 79ª Avenida, entre la 5ª Calle 

Poniente y el pasaje Istmania, el periodista Nílton García de la sección Cultural de La 

Prensa Gráfica grababa en vivo y en directo el crimen de Carlos Francisco Garay Granados 

en la memoria interna de una cámara digital Canon 5D. 

El 12 de Marzo La Prensa Gráfica publicó las fotografías, dando el nombre completo del 

agresor. Las fotos presentaron a Jonathan D con un cuchillo en la mano atacando a Carlos 

Garay; quien murió más tarde en el Hospital Rosales, el objetivo principal era quitarle una 

camiseta del INFRAMEN, para luego exhibirla como un “trofeo” por la rivalidad entre 

instituciones educativas. 

Dicha publicación causó fuertes debates sobre las garantías hacia los jóvenes menores de 

edad que cometen delitos. 

La publicación de las fotografías por La Prensa Gráfica, revelando la identidad del menor 

infractor y su cómplice, fueron las que precisamente llevaron a la Jueza Segunda de 

Menores María Isabel Ponce Gallardo a sancionar a este medio de comunicación con una 

multa de $346, correspondiente a cincuenta días de salario mínimo. 

Y aunque la divulgación de la identidad del menor agresor fue exclusiva de La Prensa 

Gráfica, sin embargo, el resto de medios nacionales e internacionales le dio seguimiento al 

hecho.   

La Prensa Gráfica fue encontrada culpable de infringir el Artículo 5 de la Ley Penal 

Juvenil, donde se explica que los menores acusados de cometer crímenes tienen derecho a 

que se les respete su intimidad, tal como lo plantea la Convención sobre los Derechos del 

Niño en el artículo 17 donde tácitamente dice que: “Los medios de comunicación social 
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deberán proteger la identidad de los niños y adolescentes en la difusión de imágenes en 

vivo o en programas previamente grabados, cuando se encuentren en situaciones de peligro 

o angustia, que vulneren el derecho del niño a su desarrollo integral, en los aspectos físico, 

psicológico, espiritual, moral y social”.
2
 

Bajo esta descripción del caso que llevó a la Prensa Gráfica hasta los tribunales de 

sentencia, el estudio contempla, la construcción del discurso periodístico en torno a la 

publicación de las fotografías del menor Jonathan D. asesinando a Carlos Garay, es decir 

que se investigó cómo La Prensa Gráfica fue estructurando los textos periodísticos con 

respecto al caso,  mediante un análisis que condujo a determinar cuáles fueron los 

argumentos utilizados a la hora de publicar las fotografías. 

Los razonamientos anteriores permitieron conocer  ¿Cuál fue el discurso periodístico que 

La Prensa Gráfica proyectó sobre el caso de la publicación de fotografías del menor  

infractor Jonathan D. en el momento que da muerte al joven Carlos Garay estudiante 

del INFRAMEN? 

 

 

 

 

 

 

                                                           
2
 (Convención de los Derechos del Niño; 1990: Pág. 2) 



13 
 

1.2 TIPO DE INVESTIGACIÓN 

El estudio realizado se determina por ser una investigación aplicada,  que también recibe el 

nombre de práctica o empírica y busca la utilización de los conocimientos que se adquieren 

y su finalidad primordial es el mejor conocimiento y comprensión de los fenómenos 

sociales. (VISAUTA; 1989:4) 

En el caso particular del análisis de contenido del discurso que La Prensa Gráfica fue 

construyendo a partir de la publicación de las fotografías del menor infractor Jonathan  D. 

al momento que asesina a Carlos Garay, se convierte en el foco de aplicación de los 

conocimientos adquiridos, ya que se cuenta con diversos materiales periodísticos 

producidos por LPG que sirvieron para seguir descubriendo desde factores puramente 

semánticos hasta intereses de carácter político-económicos en todo el desarrollo de la 

investigación, y, que fueron las herramientas que La Prensa Gráfica habría utilizado para 

estructurar el discurso periodístico luego de difundir la identidad del agresor de Carlos 

Garay. 

Debido a que la investigación planteada se llevó a cabo durante los meses de febrero, marzo 

y abril, donde se inicia con el contexto del fenómeno para que sirva de precedente para 

llegar a los eventos del asesinato de Carlos Garay en manos de Jonathan D, la sanción de 

La Prensa Gráfica por publicar las fotografías de éste último, siendo menor de edad, hasta 

las condenas de Jonathan D. y su cómplice Blanca Navarro, la investigación se consideró 

como sincrónica, debido a que es la que estudia fenómenos sociales que se dan en un corto 

período de tiempo o momento determinado. 
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La indagación se enmarcó desde clasificar el medio de comunicación, en este caso escrito, 

que sirvió de referencia para desarrollar el tema seleccionado, hasta preferir la sección 

Judiciales de La Prensa Gráfica de El Salvador, siendo así un estudio microsociologico. 

La investigación es microsociologica no sólo porque se identificó a La Prensa Gráfica 

como medio de comunicación impreso, sino también por tratarse de un caso en particular,  

donde se sanciona a un medio noticioso escrito que ha ejercido por años dominio 

informativo y mediático en El Salvador y en esta oportunidad por publicar fotografías de 

tres jóvenes involucrados en una riña callejera que dejó como saldo fatal a uno de ellos 

muerto. 

Es en este marco que permitió que el fenómeno social fuese propicio para aplicar  la 

técnicas del análisis de contenido, que tiene como objetivo la descripción de las cualidades 

de un fenómeno social  y busca un concepto que pueda abarcar una parte de la realidad, no 

se trata de probar o de medir en qué grado una cierta cualidad se encuentra en un cierto 

acontecimiento dado, sino de descubrir tantas cualidades como sea posible. (VISAUTA; 

1989:12) 

Y precisamente es lo que se buscó con la investigación de La Prensa Gráfica,  

concretamente con relación a las noticias a que dio lugar la publicación de las fotografías 

de Jonathan D. asesinando a Carlos Garay el 11 de Marzo de 2010, hecho que “La Prensa”, 

como se conoce popularmente a La Prensa Gráfica, logró captar infraganti y que informó el 

12 de marzo en las primeras horas de la mañana.  

http://www.monografias.com/trabajos16/objetivos-educacion/objetivos-educacion.shtml
http://monografias.com/trabajos10/anali/anali.shtml
http://www.monografias.com/trabajos10/teca/teca.shtml
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Este contexto es el que permitió describir cualidades tales como, estructura del texto 

periodístico, intereses políticos-económicos, entre una serie de variables que serán posibles 

identificar  gracias a la técnica del análisis de contenido que  fue utilizada para este estudio. 

Es por ello que en investigaciones vinculadas al análisis de contenido se debe hablar de 

entendimiento en profundidad en lugar de exactitud. (PÉREZ SERRANO, 1994, 24). 

El estudio se llevó a cabo aplicando las técnicas del análisis de contenido,  ya que  es un 

conjunto de procedimientos interpretativos de  productos comunicativos (mensajes, textos o 

discursos) que proceden de procesos singulares de comunicación previamente registrados, y 

que, basados en técnicas de medida, a veces cuantitativas (estadísticas basadas en el 

recuento de unidades), a veces cualitativas (lógicas basadas en la combinación de 

categorías), tienen por objeto elaborar y procesar datos relevantes sobre las condiciones 

mismas en que se han producido aquellos textos, o sobre las condiciones que puedan darse 

para su empleo posterior.
3
 

 

 

 

 

 

 

                                                           
3
 (Epistemología, metodología y técnicas del análisis de contenido, Piñuel Raigada José Luis,1989, pág. 2) 
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1.3 PREGUNTAS GUIAS DELA INVESTIGACIÓN 

1. ¿Se valió La Prensa Gráfica de la libertad de prensa para la formulación del discurso 

periodístico en torno al caso del asesinato de Carlos Garay estudiante del 

INFRAMEN a manos de Jonathan D. estudiante del INTI? 

 

2. ¿Sobredimensionó La Prensa Gráfica la violencia juvenil que atraviesa el país en el 

caso INFRAMEN para la construcción el discurso periodístico de las noticias 

relacionadas al hecho? 
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II  JUSTIFICACIÓN  

El Salvador es un país donde  la violencia en todas sus acepciones tiene una agenda 

cotidiana en la cobertura periodística de los medios de comunicación, en esta cobertura 

cada medio informativo aborda; ángulo y  enfoque de los hechos registrados y en muchas 

ocasiones el derecho y respeto de los ciudadanos y/o personas involucradas en una 

información, puede o no ser respetado por los medios informativos, aduciendo  también el 

derecho que le asiste a un medio de comunicación , y  en este caso en particular a La Prensa 

Gráfica, para informar a la sociedad en general acerca de un hecho inédito, como lo fue el 

asesinato de Carlos Garay. 

Partiendo del análisis de contenido y en particular el análisis del discurso periodístico en el 

caso del asesinato de un joven estudiante en manos de un menor de edad, asunto por el cual 

La Prensa Grafica fue sancionada por la publicación de las fotografías del menor infractor, 

la investigación presentada es  exclusiva e innovadora ya que se abordó desde diferentes 

perspectivas, destacándose entre éstas la manipulación del discurso periodístico utilizando 

términos incriminatorios, valiéndose de la libertad de prensa al construir cada noticia del 

hecho, se analizó la ética periodística y el derecho de información que como medio de 

comunicación abanderó el referido matutino para convertir el caso INFRAMEN en  un 

“boom” mediático.  

Partiendo de este planteamiento, el estudio es notable en su área y el primero en realizarse 

de este caso tan emblemático que ha dado tanto de que hablar no sólo en El Salvador sino 

también  a nivel internacional. 
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La investigación aprovechó el conflicto que se generó entre la tan promulgada libertad de 

expresión o libertad de información que tienen los medios informativos y el derecho de 

intimidad e imagen que les asiste a los menores de edad aún y así, hayan cometidos delitos 

que sean penados por la ley.  

Desde la óptica académica, este trabajo de investigación tiene un valor de suma importancia 

ya que el resultado será un aporte que servirá para desarrollar contenidos de cátedras de 

Periodismo tales como: Estructura Sintáctica del Español, Lectura y Redacción Española, 

Semiótica General, Semiótica del Texto Periodístico, Fotografía Periodística, Redacción 

Periodística para Medio Impreso, Derecho de Información, Opinión pública, Ética 

Periodística, etc.  

El contenido teórico de esta investigación podrá ser una herramienta útil de consulta para 

los estudiantes de otras instituciones de educación superior,  relacionados con Periodismo o 

carreras afines y un referente de información  para los diversos medios de comunicación 

nacional en temas relacionados con el derecho de información. 

Con respecto a la propia herramienta de la muestra, ésta se facilitó ya que  el prototipo se 

tomó de los textos periodísticos relacionados a los antecedentes del caso  INFRAMEN y  a 

los acontecimientos sobre el asesinato de Carlos Garay publicados en La Prensa Gráfica, 

material que por ser de circulación nacional y de un periódico impreso es de fácil acceso, 

además está  siempre disponible para ser consultada por el investigador como instrumento 

principal mientras se desarrolla la investigación.  

Así, la investigación también posee un alto nivel de implicaciones prácticas debido a que 

podrá ser consultado como referente para realizar otras investigaciones que tengan relación 
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con el tema; vista desde la perspectiva de la profesión del fotoperiodista, el estudio servirá 

como un medio para advertir las consecuencias que pudiera representar la cobertura de un 

hecho similar y por ende  demarcar  un límite  entre la profesión periodística y el 

humanismo inherente que el profesional de las Comunicaciones tiene como cualquier otra 

persona. 
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III- OBJETIVOS. 

General: 

1-Determinar el discurso periodístico que La Prensa Gráfica fue construyendo en las 

noticias relacionadas a la publicación de fotografías de Jonathan D. En el momento que 

da muerte al estudiante del INFRAMEN, Carlos Garay el 11 de Marzo de 2010. 

Específicos: 

1. Clasificar las noticas vinculadas al caso INFRAMEN y a la propuesta de ley de 

aumentar las penas a los menores infractores. 

2. Analizar el contenido informativo de cada noticia clasificada desde los estudios 

culturales particularmente desde el enfoque crítico. 
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IV-  CONSIDERACIONES TEÓRICO-CONCEPTUALES 

4.1 Perspectiva o paradigma teórico 

El enfoque teórico en el que se centra la investigación realizada es el de “Los Estudios 

Culturales”  propuestos por Richard Hoggart, Stuart Hall, Raymond Williams y Armand 

Mattelart en 1964, un campo diverso de estudios que conjunta diferentes perspectivas, 

métodos y disciplinas considerando a la cultura popular como el objeto de su investigación 

científica al ser aquella cultura en la que participan la mayoría de los receptores.  

Escuelas como la de Frankfurt en su crítica hacia la industria cultural, la teoría Marxista 

sobre la estructura y la superestructura y la Teoría Critica, hablan de los medios de 

comunicación refiriéndose a que éstos tienen una capacidad ilimitada de manipular 

ideológicamente a la audiencia que es considerada como una masa, donde el receptor  es un 

ente pasivo.  

En la misma línea de pensamiento los culturalistas plantean que la capacidad de los medios 

de comunicación  ya no es ilimitada y que las audiencias son particulares aunque 

pertenecen a grupos diversos (subculturas) enmarcados por diferencias  culturales y que el 

receptor juega  un papel activo (acepta, negocia o rechaza el mensaje).  

A partir de lo anterior, el estudio esbozado  presenta a La Prensa Gráfica como un medio de 

comunicación escrito capaz de ejercer su propio dominio y control en la sociedad 

salvadoreña,  una acción que ha ejercido por años y ahora particularmente con el caso de la 

publicación de las fotografías de Jonathan D. asesinando a Carlos Garay, hecho captado 

infraganti por uno de sus fotoperiodistas en las inmediaciones de la Colonia Escalón en San 

Salvador. 
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La escuela culturalista propone además,  que si el mensaje tiene una carga ideológica el 

receptor puede tomar una decisión sobre qué hacer con ese mensaje, es decir que el receptor 

pasa de una posición pasiva (Teoría Crítica) a una posición activa; cada mensaje debe ser 

recibido (aceptado, rechazado o negociado) para estar completo.  

El contexto en el que se desarrolla el receptor es un factor que determina la forma en la que 

interpreta el mensaje, afirman los críticos de la escuela culturalista. 

Así mismo el enfoque crítico considera al proceso de la comunicación como un proceso 

social y visualiza a los medios de comunicación masiva como organizaciones dedicadas a 

la producción de significados sociales. 

Significados que, en la investigación que se desarrolló sobre el caso antes mencionado, son 

transmitidos a través de los mensajes y en particular en la construcción de las noticas 

periodísticas difundidas por La Prensa Gráfica. 

Partiendo de esta premisa, la investigación recoge  la intencionalidad, el simbolismo, los 

acentos ideológicos y el grado de manipulación que LPG impregnó en la construcción del 

discurso periodístico, en las noticias publicadas en torno a la difusión de las fotografías del 

menor  infractor Jonathan D. al momento de asesinar a Carlos Garay.  
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4.2 SISTEMA DE CONCEPTOS 

Uno de los principales conceptos que reúne el marco de referencia de la investigación es la 

Comunicación, como  un proceso de interacción social a través de signos y sistemas de 

signos que surgen como producto de la actividad humana, un proceso de comunicación  

donde los hombres expresan sus necesidades, aspiraciones, criterios y emociones” (REY; 

1989:pp. 261)  

La Comunicación se define también, como  un proceso de transmisión de información de 

un emisor (A) a un receptor (B) a través de un medio (C). En la transmisión y la recepción 

de esa información se utiliza un código específico que debe ser “codificado”, por el emisor 

y “decodificado” por el receptor” (VARONA; 1999: pp.45) 

Así mismo, la Comunicación es la relación comunitaria humana consistente en la emisión-

recepción de mensajes entre interlocutores en estado de total reciprocidad, siendo por ello 

un factor esencial de convivencia y un elemento determinante de las formas que asume la 

sociabilidad del hombre. (PASQUALI; 1979: pp.63)  

En consecuencia la Comunicación se define como todo proceso de interacción humana  que 

se da a través de los medios físicos o tecnológicos a los que el hombre tiene acceso, 

generando un efecto de reciprocidad a favor o en contra de los fenómenos sociales 

circundantes, tal como sucedió con las publicaciones que La Prensa Gráfica hizo del  caso 

INFRAMEN, generando opiniones a favor y en contra de las noticas difundidas por este 

medio de Comunicación. 
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Así pues, los  medios de comunicación son hoy en día uno de los actores más importantes 

en la configuración de la vida pública. (REY; 1989:p. 261)  

Rey considera que los medios de comunicación "son escenarios de representación de lo 

social y a la vez lugares de circulación de puntos de vista, de sistemas más o menos plurales 

de interpretación", o sea, los medios de comunicación más que transmitir creencias, 

conocimientos, imágenes, etc., promueven distintos modos de interpretación. 

Pero en un mundo tan cambiante como el que se vive, este proceso (de la Comunicación) se 

puede ver más claramente en los medios audiovisuales. 

Los medios audiovisuales son los que se oyen y se ven; es decir, que son los medios que 

se basan en imágenes y sonidos para expresar la información, ya sea de manera impresa o 

virtual. (CASTELLANOS; 2003:pp.133) 

En este contexto la prensa, el periodismo escrito, o periódico como se prefiera llamarle, es 

una pequeña pila de papel impresa, que todas las mañanas nos llega a la calle o a la casa, 

con la salida del sol y nos muestra cómo se mueve el mundo a la vez que nos movemos con 

él, a veces sin percatarnos siquiera de ello. (RIVEDEIRA; 2000: pp. 284) 

Esta definición de prensa o periódico, es el principal concepto que identifica al matutino La 

Prensa Gráfica, como un medio escrito que desde 1915 ha llegado al hogar de cada 

salvadoreño, presentando casos como el que hoy se analiza en este estudio. 

LPG se convirtió en el canal de información, es decir en el conjunto de mecanismos que le 

permiten a un sujeto retomar y reelaborar los datos del medio ambiente para estructurarlos 

de una manera especifica, con el objeto de que le sirvan como guía de acción. 

http://www.monografias.com/trabajos11/teosis/teosis.shtml
http://www.monografias.com/trabajos37/interpretacion/interpretacion.shtml
http://www.monografias.com/trabajos3/color/color.shtml
http://www.monografias.com/trabajos10/prens/prens.shtml
http://www.monografias.com/trabajos16/diccionario-comunicacion/diccionario-comunicacion.shtml
http://www.monografias.com/trabajos10/prens/prens.shtml
http://www.monografias.com/trabajos11/tebas/tebas.shtml
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Los medios impresos tienen diferentes presentaciones constituidos por  los periódicos, los 

magazines, los folletos y, en general, todas las publicaciones impresas en papel que tengan 

como objetivo informar. (SANDOVAL; 2006: pp.68) 

Y en el caso particular de un medio impreso éstos están divididos por secciones que 

entenderemos como la selección de temas o contenidos que hace un medio escrito al 

momento de presentar la información sistematizando así las noticias para mayor 

identificación de los lectores a la hora de leer el periódico.  

Y aunque un mismo hecho pueda ser reproducido por la radio, la televisión  y prensa 

escrita, el efecto que causan los medios impresos es más duradero, pues se puede volver a 

la publicación una y otra vez para analizarla, para citarla,  y hasta compararla.  

Los medios impresos también pueden ser para todo tipo de público, no sólo para el que se 

quiere informar acerca de la realidad, sino que también los hay para los jóvenes, para los 

aficionados a la moda, a la música, a los deportes, etc.; es decir, hay tantos medios 

impresos como grupos en la sociedad. (SANDOVAL; 2006: pp.68)  

Grupos que coinciden en la necesidad de ser informados y estar al tanto del contexto que 

les rodea, desde el que desea saber como estará el clima para dejar o llevar su capa, hasta 

aquel que sufre porque su equipo favorito perdió el trofeo  del campeonato.  

Tales acontecimientos se convierten en hecho noticioso, que es esencialmente un cambio 

ocurrido en el universo, que ha sido observado -directa o indirectamente- por un 

representante de un medio de comunicación y que ha sido dado a conocer por éste a sus 

destinatarios. (RAYMOND; 200: pp. 27) 
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En otras palabras la noticia es la divulgación de un suceso, y en muchos manuales sobre 

Teoría del Periodismo aparece como la construcción de lo que sucedió. Ted Turner la 

definió como “lo que está sucediendo” (eslogan de CNN). (RAYMOND; 200: pp. 27)  

Y para efectos de esta investigación, la noticia se entendió como “la particular construcción 

del discurso de la información que narra eventos factuales generalmente públicos”. Como 

imagen del presente social, es el relato de un suceso que implica o afecta a individuos de la 

sociedad. Si se toman en cuenta los valores que rigen la noticiabilidad, la noticia puede ser 

definida como la construcción de un acontecimiento cuya novedad, imprevisibilidad y 

efectos futuros sobre la sociedad lo ubican públicamente para su reconocimiento.  

Por otro lado, para que exista “Comunicación” es importante disponer de un canal que se 

convierta al final en el portador de los mensajes obtenidos por las fuentes, que es cualquier 

entidad, persona, hecho o documento que provee de información al periodista para que este 

tenga elementos suficientes para elaborar una noticia u otro género periodístico en 

diferentes tópicos”. (LEÑERO; 1986: pp. 78) 

Temas que los medios de Comunicación se encargan de su difusión, caracterizándose ésta 

por el envío de mensajes elaborados en códigos o lenguajes universalmente comprensibles, 

a la totalidad del universo perceptor disponible en una unidad geográfica, sociopolítica, 

cultural, etc. (PASQUALI; 1979: pp. 92) 

Pero todo éste proceso se hace a través del Periodismo, que es el oficio o la profesión que 

tiene como fin buscar noticias e información para que la sociedad siempre esté enterada de 

lo que ocurre a su alrededor.  
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El Periodismo es como cualquier actividad relacionada con la recopilación, selección, 

elaboración y distribución de información que se transmite a través de medios diversos: 

prensa, radio, televisión, cine, libros y, más recientemente, por Internet. 

Esta información que es recopilada diariamente se escribe, se fotografía y se graba, para 

luego ser transmitida hasta donde está el receptor o lector en el caso de la prensa escrita. 

Sin embargo tal transmisión no sería posible sin la figura del periodista, considerado como  

la persona que se dedica profesionalmente al Periodismo, en cualquiera de sus formas, ya 

sea en la prensa escrita , radio, televisión o medios digitales. Su trabajo consiste en 

descubrir e investigar temas de interés público, contrastarlos, sintetizarlos, jerarquizarlos y 

publicarlos. Para ello recurre a fuentes periodísticas fiables y verificables, así elabora sus 

artículos, que pueden tomar varias formas para su difusión: oral, escrita, visual. (LÓPEZ; 

2002: pp. 266)  

Y precisamente la forma que se ha utilizado para este estudio es la escrita y visual, pues se 

parte de las fotografías de Carlos Garay, Jonathan D. y Blanca Cecilia Navarro que La 

Prensa Gráfica publicó al momento de una riña callejera, donde murió Carlos Garay, estas 

fotografías fueron captadas por un fotoperiodista. 

Y  la  profesión del fotoperiodismo es un  recurso dentro de la producción periodística que 

ayuda a romper la monotonía del texto y permite convencer al lector de lo que está leyendo, 

puesto que la imagen complementa la nota”. (BAEZA; 2009: PP.64) 

Tomando en cuenta estas definiciones, el fotoperiodismo en concreto es una actividad 

informativa para documentar gráficamente  las historias de acontecimientos, actividades, o 

http://es.wikipedia.org/wiki/Periodismo
http://es.wikipedia.org/wiki/Radio_%28medio_de_comunicaci%C3%B3n%29
http://es.wikipedia.org/wiki/Televisi%C3%B3n
http://es.wikipedia.org/wiki/Periodismo_digital
http://es.wikipedia.org/wiki/Fuente_period%C3%ADstica
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hechos que rodean las acciones de los seres humanos, en cualquier lugar, tiempo o espacio 

donde se encuentren. 

Y precisamente esto es lo que ocurrió cuando un  fotoperiodista de La Prensa Gráfica 

transitaba en una zona exclusiva de la capital y logró captar el momento preciso cuando 

ocurría un asesinato de un joven estudiante, en las inmediaciones de la Colonia Escalón, en 

la ciudad de San Salvador, estas historias o acontecimientos son los que posteriormente se 

publican y son vistos y leídos por la sociedad en general. 

En el caso de La Prensa Gráfica, lo que generó mayor discusión entre los diversos sectores 

de la sociedad salvadoreña fueron  las  fotografías pues es un medio que causa impacto 

visual debido a la presencia de una imagen que puede relatar un acontecimiento sin usar 

palabras. “la fotografía como la música, la pintura y la escultura poseen un lenguaje y su fin 

es comunicar y recrear”. (AGUILAR; 1989: pp.2) 

Un fin que logró LPG con las publicaciones del asesinato del estudiante Carlos Garay a 

manos de Jonathan D.  

Pero, el uso deliberado y sin previo acuerdo del que aparece en una fotografía, en el caso de 

los medios de Comunicación  puede llevar a violar la ética periodística que, es la definición 

teórica y aplicación práctica permanente y obligatoria de normas conductuales y de 

procedimiento establecidas en los Códigos de prensa. 

La violación de la ética periodística se puede hacer a través del mismo discurso periodístico 

Es aquel que transmite datos concretos y conceptos precisos. Es decir, el discurso 

informativo se propone transmitir un mensaje en forma objetiva. La función referencial o 

informativa se pone de manifiesto cuando el emisor comunica conocimientos acerca del 
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mundo que lo rodea o de si mismo, en una relación de sujeto-objeto, es decir, poniendo 

distancia frente a sus emociones, por lo tanto, su intención está en el factor “referente” del 

circuito comunicacional. (NOEMÍ; 1998: pp.149)  

La imagen como derecho es la facultad para permitir o impedir su obtención, reproducción, 

difusión y distribución por parta de un tercero. Con esta aclaratoria se puede concluir que 

cada persona tiene derecho a su propia imagen y la difusión de ésta sin el consentimiento 

del individuo se puede convertir en violación a la intimidad, otro de los derechos inherentes 

a la persona humana.  

La intimidad se define como "la facultad que tiene cada persona de disponer de una esfera, 

ámbito: privativo o reducto infranqueable de libertad individual, el cual no puede ser 

invadido por terceros, ya sean particulares o el propio Estado, mediante cualquier tipo de 

intromisiones, las cuales pueden asumir diversos signos"( EKMEKDJIAN; 1994:pp.20). 

Y el hecho de que La Prensa Gráfica publicó 56 fotografías de Jonathan D. (menor de 

edad), en el momento que acuchilla a Carlos Garay en plena luz del día, a las afueras de un 

centro comercial de la capital salvadoreña, fue considerado como violación al derecho de 

intimidad de Jonathan D. por la Jueza 2º de Menores de San Salvador, María Isabel Ponce 

Gallardo, por ser considerado menor de edad. 

Por su parte La Prensa Gráfica, alegó en su defensa que todos los demás derechos 

individuales juntos no podían superar el derecho a la vida, derecho que Jonathan D. violó al 

momento de asesinar  a Carlos Garay, convirtiéndose en un menor infractor, que es aquella 

persona menor de edad, la cual realiza una conducta que es tipificada en un tipo penal, 

http://www.monografias.com/trabajos14/la-libertad/la-libertad.shtml
http://www.monografias.com/trabajos12/elorigest/elorigest.shtml
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entendiéndose ésta, como el encuadramiento de una conducta constituyente de delito penal, 

sustentado en cualquier normativa jurídica del mundo.  

Así, LPG argumentó que las publicaciones sobre le asesinato de Carlos Garay se hicieron 

amparándose en la LIBERTAD DE EXPRESIÓN que según la Declaración de Principios 

sobre Libertad de Expresión  de La Comisión Interamericana de Derechos Humanos la 

define en todas sus formas y manifestaciones, como un derecho  fundamental e inalienable, 

inherente a todas las personas. Es, además, un requisito indispensable para la existencia 

misma de una sociedad democrática. 

Y agrega que toda persona tiene el derecho a buscar, recibir y difundir información y 

opiniones libremente, en los términos que estipula el artículo 13 de la Convención 

Americana sobre Derechos Humanos. Todas las personas deben contar con igualdad de 

oportunidades para recibir, buscar e impartir información por cualquier medio de 

comunicación sin discriminación, por ningún motivo, inclusive los de raza, color, religión, 

sexo, idioma, opiniones políticas o de cualquier otra índole, origen nacional o social, 

posición económica, nacimiento o cualquier otra condición social. 

En este sentido toda persona tiene el derecho a acceder a la información sobre sí misma o 

sus bienes en forma expedita y no onerosa, ya esté contenida en bases de datos, registros 

públicos o privados y, en el caso de que fuere necesario, actualizarla, rectificarla y/o 

enmendarla.   

Otro de los derechos que La Prensa Gráfica abanderó para hacer noticias del caso 

INFRAMEN fue La libertad de prensa, que es la existencia de garantías con las que los 
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ciudadanos tengan el derecho de organizarse para la edición de medios de comunicación 

cuyos contenidos no estén controlados ni censurados por los poderes del Estado. 

Para efectos de esta investigación la libertad de prensa se entenderá en la libertad de 

opinión, la cual consiste en que los periodistas y los medios de comunicación pueden 

expresar libremente todos sus pensamientos y emitir sin cortapisas las noticias que son 

elaboradas con el fin primordial de difundirlas a través de un medio de comunicación.  
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V- METODOLOGÍA 

5.1 Determinación y descripción de las técnicas de investigación. 

En el desarrollo  de la presente investigación se tomó como parámetros las aportaciones de 

la técnica del análisis de contenido, ya que por su carácter crítico nos llevó a descubrir el 

sentido y significado de los textos periodísticos en La Prensa Gráfica en su sección de 

Nacionales, particularmente en el caso INFRAMEN.  

El propósito fundamental del análisis de contenido es realizar “inferencias” que se refieren 

fundamentalmente a la comunicación simbólica o mensaje de los datos, que tratan en 

general, de fenómenos distintos de aquellos que son directamente observables. 

En este sentido, la técnica del análisis de contenido nos permitió comprender, interpretar y 

analizar  el discurso periodístico que La Prensa Gráfica fue construyendo desde el momento 

que se descubre la edad del menor infractor Jonathan D., motivo por el cual se desencadenó 

la problemática entre  La Prensa Gráfica y los tribunales de sentencia respectivos. 

Litigio que sirvió de soporte para el resto de medios de comunicación en El Salvador para 

destacar el papel que “la libertad de prensa”  debe de promulgar en un sistema 

“democrático”  aún y así se haya violado el derecho a la intimidad de un menor. 

Bajo este enunciado, el análisis de contenido como técnica y método a la vez, es 

precisamente la herramienta metódica que sirvió para la realización de la presente 

investigación sobre el “Análisis de contenido del discurso periodístico de la prensa gráfica 

sobre la publicación de fotografías del  menor infractor Jonathan D. en el momento que da 

muerte al joven Carlos Garay, estudiante del INFRAMEN”, ya que como lo define el 

Departamento de Sociología de la Universidad de Granada, España, a través del sociólogo 
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Jaime Andréu Avela, el análisis de contenido en un sentido amplio se entenderá como una 

técnica de interpretación de textos, ya sean escritos, grabados, pintados, filmados u otra 

forma diferente donde puedan existir toda clase de registros de datos, trascripción de 

entrevistas, discursos, protocolos de observación, documentos, y videos, entre otros. 

Una clasificación que bien se ajusta a esta investigación, ya que en ella se trata de clasificar 

discursos escritos (noticias), para posteriormente analizarlos desde la técnica del análisis de 

contenido.  

El denominador común de todos estos materiales es su capacidad para albergar un 

contenido que leído e interpretado adecuadamente nos abre las puertas al conocimiento de 

diversos aspectos y fenómenos de la vida social, agrega Avela. 

El análisis de contenido se basa en la lectura (textual o visual) como instrumento de 

recogida de información, lectura que a diferencia de la lectura común debe realizarse 

siguiendo el método científico, es decir, debe ser, sistemática, objetiva, replicable, y valida.  

En ese sentido es semejante en su problemática y metodología, salvo algunas características 

específicas, al de cualquier otra técnica de recolección de datos de investigación social, 

observación, experimento, encuestas, entrevistas, etc. No obstante, lo característico del 

análisis de contenido y que le distingue de otras técnicas de investigación sociológica, es 

que se trata de una técnica que combina intrínsecamente, y de ahí su complejidad, la 

observación y producción de los datos, y la interpretación o análisis de los mismos.  

Se puede además, percibir un texto, latente oculto, indirecto que se sirve del texto 

manifiesto como de un instrumento, para expresar el sentido oculto que el autor pretende 

transmitir. (BERELSON; 1952: 10) 
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El Análisis de Contenido nos ofrece la posibilidad de investigar sobre la naturaleza del 

discurso, siendo un procedimiento que permite analizar y cuantificar los materiales de la 

comunicación humana.  

En general, puede analizarse con detalle y profundidad el contenido de cualquier 

comunicación: en código lingüístico oral, icónico, gestual, gestual signado, etc. y sea cual 

fuere el número de personas implicadas en la comunicación (una persona, diálogo, grupo 

restringido, comunicación de masas...), pudiendo emplear cualquier instrumento de 

compendio de datos como agendas, diarios, cartas, cuestionarios, encuestas, libros, 

anuncios, entrevistas, radio, entre otros. (HOLSTI: 1968, pp14). 
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5.2 Técnica. 

El análisis de contenido se trata de un método para estudiar y analizar las Comunicaciones 

de una forma sistemática, objetiva y cuantitativa a fin de medir variables  

Berelson, el primer autor que escribió un libro específico del tema, señala que el análisis de 

contenido es “una técnica de investigación para la descripción objetiva, sistemática y 

cuantitativa del contenido manifiesto de las comunicaciones con el fin de interpretarlas” 

(BERELSON 1994, p. 301) 

El análisis de contenido es aplicable a discursos, información, mensajes, textos, e imágenes, 

llevando a una consulta de investigación en diferentes campos de la comunicación, como se 

platea en el análisis de las noticias de La Prensa Gráfica en el caso INFRAMEN. 
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5.3  Formulación de los datos. 

El presente análisis de contenido se realizó tomando como base las publicaciones del 

periódico impreso de circulación nacional La Prensa Gráfica, en particular el contenido 

informativo de las noticias referentes  a la publicación, realizada por dicho periódico, de las 

fotografías que muestran el menor infractor Jonathan D., en el momento que da muerte al 

joven Carlos Garay.  

La investigación se desarrolló tomando en cuenta 25 publicaciones de los meses de  

febrero, marzo y abril de 2010, donde se abordó la violencia juvenil, la propuesta de 

incrementar las penas a los menores infractores y los hechos relacionados al asesinato de 

Carlos Garay en manos de Jonathan D. así como las referentes a la sanción impuesta a La 

Prensa Gráfica por la publicación de las fotografías  del menor infractor.  

En este proceso se tomó en cuenta las portadas, titulares y pies de fotos de aquellas noticias 

vinculadas a los acontecimientos.  

En el caso de la determinación de unidades de muestreo y unidades de registro fueron 25 

publicaciones las que se tomaron en cuenta entre los meses de febrero a abril de 2010. 
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5.4  Definición de la muestra  

El estudio parte de la clasificación de 25 publicaciones del periódico impreso de circulación 

nacional La Prensa Gráfica, donde se pone de manifiesto el tema sobre los menores de edad 

que cometen delitos y particularmente en esta investigación se seleccionó el caso donde 

están involucrados estudiantes de dos instituciones que por años han llevado una rivalidad 

entre sus estudiantes: el Instituto Nacional Francisco Menéndez  INFRAMEN y el Instituto 

Técnico Industrial INTI. 

El caso se remonta a la tarde del 11 de marzo de 2010, donde Jonathan D. junto a Blanca 

Cecilia Navarro, ambos estudiantes del INTI, le dan persecución a Carlos Garay Granados 

estudiante del INFRAMEN dándole muerte, un hecho que fue captado por el lente de un 

fotoperiodista de La Prensa Gráfica justo en el momento que ocurría la riña estudiantil. 

El estudio comprende desde la publicación del 9 de febrero de 2010 donde la Asamblea 

Legislativa acordó subir las penas de siete a quince años de cárcel  para los menores que 

cometen delitos graves, hasta la publicación del 11 de abril de 2010 donde se ventiló el 

caso de la sanción a La Prensa Gráfica por publicar la identidad de Jonathan D. al momento 

de asesinar a Carlos Garay.  

Las noticas seleccionadas fueron únicamente aquellas que tienen relación al tema y 

vinculación con los acontecimientos antes descritos, es por ello que no se tomaron en 

cuenta días o semanas donde no se publicó nada sobre el tema del estudio realizado en esta 

investigación.  



38 
 

Por lo tanto el proceso de definición de la muestra registró 10 publicaciones que se 

seleccionaron del mes de febrero, 11 publicaciones de marzo y 4 ejemplares de  abril  

haciendo un consolidado de 25 publicaciones durante estos tres meses de 2010. 

La investigación buscó comprender e interpretar el contenido informativo de estas 

publicaciones,  ya que es una realidad social que se plantea facilitando descubrir inferencias 

en los textos periodísticos redactados por La Prensa Gráfica. 
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5.5  Constructos Simbólicos. 

Sirven de guía para identificar lo que se busca en los textos y ser más claros con la 

investigación;  durante el desarrollo se descubren datos que van enriqueciendo la misma.  

En este caso se convierten en supuestos que se van a comprobar a través de la obtención de 

frases, palabras, conductas informacionales que se dejan ver manifestaciones de posturas 

sobre el hecho o valoraciones del comunicador que son disfrazadas por la interpretación del 

hecho. 

En este sentido se convierten en los supuestos que se comprueban a través del proceso de 

investigación con la obtención de datos que se encuentran ocultos en los mensajes. 

Para la presente investigación se partió de los siguientes constructos simbólicos: 

1. La Prensa Gráfica tenía  una agenda informativa sobre el tema de los menores de 

edad en conflicto con la ley previo al asesinato de Carlos Garay. 

2. La Prensa Grafica como medio de comunicación se adjudicó el derecho de la 

libertad de prensa en el caso INFRAMEN (libertad de expresión). 

3. La Prensa Gráfica dimensionó la violencia estudiantil en el discurso informativo 

construido en el caso INFRAMEN. 
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VI- ANÁLISIS E INTERPRETACION DE LOS DATOS  

El periódico de circulación nacional, La Prensa Gráfica desde su fundación el 10 de mayo 

de 1915, por José Dutriz, ha sido un periódico que ha ganado un importante protagonismo y 

trayectoria en el acontecer informativo y mediático del país a tal grado que se considera 

como uno de los primeros medios nacionales con mayor trascendencia e incidencia en el 

público que se informa a través de la prensa escrita en El Salvador. 

La Prensa Gráfica es un medio que a través de los años ha venido evolucionando, contando 

con secciones que abordan los principales temas del acontecer nacional e internacional, 

como lo es la cultura, la economía, la política, lo judicial,  social,  entretenimiento y 

deportes. 

Como medio de comunicación La Prensa Gráfica ha sido objeto de diversos estudios e 

investigaciones de estudiantes y especialistas en comunicaciones. En esta oportunidad, se 

realizó un estudio de “análisis de contenido en el discurso periodístico de La Prensa 

Gráfica sobre la publicación de fotografías del  menor infractor Jonathan D. en el 

momento que da muerte al joven Carlos Garay, estudiante del INFRAMEN”. 

La investigación se desarrolló recurriendo a la técnica del análisis de contenido que se 

caracteriza por investigar el significado simbólico de los mensajes, que no tienen un único 

significado, puesto que según menciona (KLAUS KRIPPENDORFF;1990: pp. 170) "los 

mensajes y las comunicaciones simbólicas tratan, en general, de fenómenos distintos de 

aquellos que son directamente observados", en este sentido el trabajo se realizó aplicando 

tres  constructos con las 25 publicaciones circuladas por La Prensa Gráfica durante los 

meses de febrero a abril de 2010.  
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Los constructos se elaboraron a partir de tres etapas, el contexto del tema que se abordó a 

partir del 9 de febrero de 2010 al 11 de marzo del mismo año, la segunda etapa se 

desarrolló con las publicaciones del 12 de marzo al 11 de abril del 2010 y que se relacionan 

con el asesinato de Carlos Garay a manos de Jonathan D., concluyendo con la tercera etapa 

que abarca las publicaciones del 7 de abril al 11 de abril del referido año. 

Los constructos parten de supuestos simbólicos.  El primero de ellos está vinculado a la 

agenda informativa que La Prensa Gráfica tenía sobre el tema de los menores de edad en 

conflicto con la Ley, previo al asesinato de Carlos Garay, aquí se analizó la pauta 

informativa que este matutino efectuó desde antes que se publicaran los hechos del 12 de 

marzo de 2010,  incluyendo todas aquellas  noticias donde se proyectó la violencia 

estudiantil, asesinatos de jóvenes y la misma rivalidad estudiantil entre el Instituto Nacional 

Francisco Menéndez (INFRAMEN) y el Instituto Técnico Industrial (INTI).  

Partiendo de esta variable se estructuraron las siguientes dimensiones social, judicial y 

cultural para los tres constructos que se utilizaron en este estudio con los indicadores 

siguientes: violencia juvenil, seguridad, penas a menores, instituciones, educación y 

reinserción. Y en el caso del primer constructo las frases claves más destacas para la 

dimensión social fueron: crimen, delitos, Policía Nacional Civil y estudiante. 

En el análisis del primer constructo se presentaron en la dimensión social los indicadores; 

violencia juvenil (estudiantil) e inseguridad, en la dimensión judicial los indicadores 

fueron: penas a menores e institutos. En el caso de la dimensión cultural los indicadores de 

los tres constructos fueron educación y reinserción. (Ver pagina 88).  
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En el segundo constructo La Prensa Gráfica como medio de comunicación se adjudicó el 

derecho de la libertad de prensa en el caso INFRAMEN. En este constructo se presenta el 

debate que se generó entre todos los medios de comunicación salvadoreños  sobre el tema 

de la libertad de  expresión (prensa) abanderada por La Prensa Gráfica para presentar el 

caso del asesinato de Carlos Garay Pineda y por otro lado se abordó el derecho de de 

intimidad que tenía Jonathan D. como menor de edad, garantía establecida en la ley del 

menor infractor que prohíbe la publicación de la imagen, nombre completo y datos precisos 

sobre la edad del que infringe la ley penal juvenil. 

Así en la dimensión social del constructo dos los indicadores fueron: Rivalidad estudiantil, 

y medio de comunicación; en la dimensión judicial fueron, derecho de intimidad y libertad 

de prensa y en la dimensión cultural los indicadores fueron; reinserción y educación. 

El tercer constructo presenta a LPG como un medio de comunicación que dimensionó la 

violencia estudiantil en el discurso informativo construido en el caso INFRAMEN, con esta 

variable se buscó descifrar el contenido noticioso de cada publicación donde se 

mencionaron términos incriminatorios y sentenciosos de parte de LPG en la estructura del 

discurso periodístico sobre la violencia juvenil (estudiantil) que atraviesa actualmente El 

Salvador y específicamente con el tema de la rivalidad estudiantil  que se da entre los 

Institutos Nacionales e Institutos Técnicos. 

Los indicadores en la dimensión social fueron violencia y programas, (ver página 106 de 

Anexos ) comprobando que LPG ocupó mayor espacio para hablar de la violencia juvenil, 

más que enfatizar la importancia de la prevención con programas de reinserción  
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gubernamentales o de otro tipo de instituciones que trabajan con jóvenes en riesgo de caer 

en la violencia. 

En el caso de la  dimensión judicial de este constructo  los indicadores fueron “derechos y 

deberes”,  y en la dimensión cultural siempre fueron, educación y reinserción.  

En concreto para llegar al  análisis e interpretación de los datos de la investigación se hizo 

una lectura detallada de cada publicación donde se aborda el fenómeno. El análisis se 

realizó partiendo del contenido de las 25 publicaciones que comprende las tres etapas que el 

estudio aborda, a partir de la agenda previa que manejó La Prensa Gráfica en torno a 

violencia estudiantil y a la Ley Penal Juvenil. 

La segunda fase trata de las publicaciones que hablan del asesinato  de Carlos Garay, 

estudiante del Instituto Nacional Francisco Menéndez (INFRAMEN), a manos de Jonathan 

D. estudiante del Instituto Técnico Industrial (INTI).  Y en la última fase se analizó la 

sanción impuesta a La Prensa Gráfica por publicar las fotografías de Jonathan D. en el 

momento en que da muerte a Carlos Garay. 

Como ya se menciona en los capítulos anteriores, el trabajo de investigación se ha 

desarrollado aplicando la técnica del análisis de contenido con las  unidades de registro que 

permiten describir por separado cada unidad de muestreo, que son el resultado de un trabajo 

descriptivo (HOLSTI) que explican que las unidades de registro son  el segmento 

específico de contenido que se caracteriza al situarlo en una categoría determinada y las 

dependencias que podría existir dentro de las unidades de muestreo se mantienen en la 

descripción individual de su unidad de registro. 
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También el análisis de cada constructo se hizo partiendo de las unidades de contexto, 

fijando límites a la información contextual que puede incorporarse a la descripción de una 

unidad de registro, éstas demarcan aquella porción del material simbólico que debe 

examinarse para caracterizar la unidad de registro. Y para una mejor clasificación de la 

información se utilizaron las frecuencias simples absolutas que es el número de veces que 

se observa un mismo ítem de una misma magnitud o clase (o la cantidad de datos que caen 

en un mismo intervalo) 
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ANÁLISIS DEL CONSTRUCTO 1 

La Prensa Gráfica tenía una agenda informativa sobre el tema de los menores de edad 

previa al asesinato de Carlos Garay. 

Este constructo parte de la información que La Prensa Gráfica, destacó en las principales 

portadas y titulares desde el 9 de febrero al 11 de marzo de 2010, un mes antes del 

asesinato de Carlos Garay por Jonathan D. 

A través de esta variable la investigación buscó descubrir la agenda que tenía LPG, antes de 

los hechos publicados el 12 de marzo con respecto a la violencia juvenil y a la propuesta de 

ley de subir las penas a los menores infractores, dicho constructo se utilizó como un 

precedente para determinar la dimensión que LPG dio al caso INFRAMEN. 

Con este constructo se pudo corroborar que LPG tenía una agenda marcada en el tema antes 

referido y puntualmente con los menores infractores, que al final fueron el objetivo de la 

realización de este trabajo de investigación. Los datos arrojados con respecto al primer 

constructo son precisamente aquellos que tienen que ver con los delitos o crímenes que 

cometen menores de edad, en su mayoría estudiantes  de diversos niveles educativos.  

Un ejemplo de ello es que ya en la publicación del 19 de febrero 2010 las palabras claves 

Instituto Nacional Francisco Menéndez (INFRAMEN) e Instituto Nacional Técnico 

Industrial (INTI) incluidas en la dimensión social, aparecen mencionadas con una 

frecuencia de 8 y 7 veces respectivamente, este ejemplo demuestra como la violencia 

estudiantil entre estos dos institutos ha llevado en muchos casos hasta el asesinato de sus 

estudiantes. (Ver página 87 de Anexos). 
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Y si bien es cierto que el tema de la rivalidad estudiantil entre el INFRAMEN y el INTI ya 

se menciona en esta edición, en esta oportunidad no fue un tema de portada y ni con 

mayores destacados de fotografías en la nota. 

De igual manera se observó que las frases, menor infractor, menor de edad, delito y crimen 

fueron  determinantes en la construcción del discurso periodístico respecto a la agenda que 

manejó La Prensa Gráfica previo a la publicación de la fotografías de Jonathan D., que lo 

muestran acuchillando a un estudiante del INFRAMEN. con relación a este constructo  

(Ver cuadro Nº 3, página 61). 

En la dimensión judicial se abordó profundamente el incremento de las penas a los menores 

infractores con la creación de un decreto aprobado por la Asamblea Legislativa sobre la 

Ley Penal juvenil y que posteriormente fue vetado por el Presidente de la República. La 

referida ley le sirvió de insumo informativo a La Prensa Gráfica justificando opiniones y 

juicios de valor periodísticos en el discurso divulgado posteriormente a los hechos del 11 de 

marzo de 2010  (asesinato de Carlos Garay) y fue a partir  de dicha fecha que LPG 

sobredimensionó el instrumento legal de las reformas a las penas impuestas a los menores 

transgresores construyendo un discurso periodístico tendencioso y favorable para el medio 

de comunicación.  

Esta dimensión registra una frecuencia de las frases claves con mayor énfasis, destacando 

entre ellas Ley Penal Juvenil, Asamblea Legislativa y Policía Nacional Civil (PNC). Tales 

antecedentes muestran a LPG como un medio que utilizó robustamente  fuentes 

gubernamentales de seguridad pública y la herramienta de la Ley Penal Juvenil, como 
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estrategias periodísticas para incrementar el impacto de la rivalidad estudiantil (juvenil) 

entre sus lectores.  (Ver página 64). 

Un impacto que los estudios culturales relacionan a la capacidad ilimitada que tienen los 

medios de comunicación de manipular ideológicamente a las audiencias consideradas 

únicamente como una masa, aunque el receptor puede aceptar, negociar o rechazar el 

mensaje. 

Así mismo los estudios culturales afirman que las audiencias son particulares, pertenecen a 

grupos diversos (subculturas) enmarcados por diferencias culturales, y precisamente fue 

esta particularidad de las audiencias que llevó a que el caso INFRAMEN despertara debate 

entre los diversos sectores de la sociedad salvadoreña. 

Ya en la dimensión cultural las frases destacadas fueron: estudiante, centro de resguardo de 

menores y Ministerio de Educación (MINED). (Ver página 67). 

En el análisis de esta dimensión se evidenció que el periódico dio un tratamiento reservado 

a la problemática de los estudiantes y a la rivalidad existente entre los institutos nacionales 

y técnicos, a pesar de que en la dimensión social el fenómeno de los crímenes entre 

estudiantes de diversos centros escolares, cometidos por menores de edad se aborda con 

mayor protagonismo.  

Dichos datos permiten comprobar que la Prensa Gráfica tenía una agenda informativa sobre 

el tema de los menores de edad en conflicto con la Ley, previo al asesinato de Carlos Garay 

y que el tratamiento del tema de la violencia juvenil (estudiantil) no solamente formó parte 

de la pauta informativa del periódico en el momento en que éste se viera involucrado en el 

caso INFRAMEN.  
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ANÁLISIS DEL CONSTRUCTO 2 

La Prensa Gráfica como medio de comunicación se adjudicó el derecho de la libertad 

de prensa en el caso INFRAMEN. 

En este constructo se analizan las publicaciones a partir del 12 de marzo al 11 de abril de 

2010, siempre en las dimensiones social,   judicial y cultural. 

La dimensión social para este constructo fue determinante y clave para el trabajo de 

investigación, ya que entre las frases claves se encuentran INFRAMEN, INTI, estudiantes, 

LPG, periódico, fotoperiodista, fotografía, etc. Palabras que comprenden todo el contenido 

principal del tema donde las frecuencias mayores las registran LPG con 107 veces, 

INFRAMEN con 67, estudiantes con 60, fotografía con 39 veces mencionado e INTI con 

28 de frecuencia. (Ver página 62) 

Es importante recalcar que en esta variable se proyectó tanto el papel que LPG desempeñó 

en el caso INFRAMEN, estableciéndose como el medio exclusivo del caso, aprovechando 

el impacto que tuvieron las publicaciones de las fotografías de Jonathan D. asesinando a 

Carlos Gary para generar un mayor margen de poder mediático con relación al resto de 

medios de comunicación y ganar mayores niveles de receptividad.  

En este sentido, el estudio cultural propone que si el mensaje tiene una carga ideológica el 

receptor puede tomar una decisión sobre qué hacer con ese mensaje. Es decir que el 

receptor pasa de una posición pasiva (Teoría Crítica) a una posición activa.  

Con estos datos el análisis de contenido en el discurso periodístico de La Prensa Gráfica 

sobre la publicación de fotografías del menor infractor Jonathan D. en el momento que da 
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muerte al joven Carlos Garay, estudiante del INFRAMEN, permitió elaborar un 

consolidado de datos entre el constructo uno y el constructo dos, con el uso de las frases 

INFRAMEN; en el constructo uno la frecuencia con que apareció fue de 8, y en el 

constructo dos los números registraron una frecuencia de 67 veces mencionada la frase 

clave INFRAMEN, lo mismo sucedió con estudiantes, en el constructo uno en la dimensión 

cultural apareció con 36, en el dos “estudiantes” registró una frecuencia de 60 veces 

mencionado en las publicaciones seleccionadas para este caso. 

Una vez más se comprobó que LPG ocupó de manera maliciosa el tema del asesinato del 

estudiante Carlos Garay, llevando a la redacción de las noticias relacionadas al caso a 

destacar grandes titulares  en la mayoría de las portadas partiendo desde el 12 de marzo, día 

en que se dan a conocer los acontecimientos del asesinato. 

Precisamente el estudio descubrió que La Prensa Gráfica no solo se adjudicó el derecho de 

la libertad de prensa como medio de comunicación escrito, sino que se valió del derecho de 

la población a ser informada y puso de manifiesto los  intereses empresariales como medio, 

más que el interés de la población de conocer de un caso que como otros suceden por la 

rivalidad existente entre instituciones educativas nacionales y privadas.   

Así, lícitamente, con los resultados antes expuestos se comprobó la primera pregunta guía  

donde se presentó a La prensa Gráfica como un medio de comunicación que se valió de la 

libertad de prensa para la formulación del discurso periodístico en torno al caso del 

asesinato  de Carlos Garay estudiante del INFRAMEN a manos de Jonathan D. estudiante 

del INTI. 
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El caso INFRAMEN tomó mayor relevancia para el periódico (LPG), destacando las 

portadas de las ediciones del 12, 13, 14 de marzo y del 7 y 8 de abril demostrando que este 

medio utilizó toda la maquinaria informativa con la que cuenta para darle protagonismo y 

dimensión al caso INFRAMEN, ya que las publicaciones sobre las fotografías del menor 

infractor Jonathan D, ocuparon las principales portadas, titulares, y secciones de este medio 

escrito, para darle presencia al caso durante  más de tres meses en la agenda informativa del 

periódico. (Consultar anexos, desde la página 144-183) 

Sin embargo, un dato mucho más contundente en el registro de las frecuencias con respecto 

a este constructo en la dimensión social, es que La Presa Gráfica (LPG) como medio 

informativo,  asumió toda la responsabilidad de redacción  de las publicaciones que habían 

hecho del caso INFRAMEN a partir del 12 de marzo y el 19 de marzo publicaron 

“REDACCIÓN DE LPG ASUME DECICIÓN DE PUBLICAR”; con este titular bien 

destacado no queda duda de que LPG tenía un claro propósito y era de llevar el caso hasta 

las últimas consecuencias, no importando si estaba o no violando el derecho de intimidad 

de un menor o faltando a la responsabilidad ética periodística. (Ver anexos en página 180) 

Y para muestra de los datos, solo en la dimensión social de este constructo se menciona 107 

veces (LPG) en 11 publicaciones,  que van desde el 12 de marzo al 11 de abril de 2010, 

siendo la principal protagonista en todas las noticas relacionadas al caso INFRAMEN.  

La mención que se hizo de La Prensa Gráfica en sus mismas páginas buscaron 

desvincularse de la responsabilidad judicial de violar el derecho de intimidad, al publicar 

las fotografías que captaron en flagrancia el momento en que Jonathan D. asesinaba a 

Carlos Garay, de hecho en la dimensión judicial se elaboró un indicador para determinar la 
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frecuencia con que se abordó el derecho de intimidad y los datos fueron los siguientes, para 

tal fin se creo las frase clave de identidad, encontrada  únicamente 28 veces  en todas las 

publicaciones de marzo a abril (Ver página 65)  

Otro dato de mayor relevancia localizado en esta variable es las veces en que se encontró 

mencionado el tema de las víctimas (Carlos Garay y familiares), registrado solamente en 

tres oportunidades  durante el análisis del constructo dos. (Ver cuadro 4 en página 62) 

Esta tendencia en la construcción del discurso periodístico que hizo LPG, en torno al tema 

INFRAMEN y particularmente al referirse a las víctimas, puso de manifiesto ante los 

lectores el interés particular del medio de utilizar el caso INFRAMEN, no precisamente 

para solidarizarse con las víctimas sino que el periódico  utilizó el caso para ganar 

exclusiva y “boom” mediático. 

En la dimensión judicial las frecuencias más importantes las registran menor (infractor) con 

102 veces, Fiscalía con 52 intervalos, publicación con 50, jueza (de menores) aparece con 

46 intervalos  y periodista con 42.  Es importante aclarar que las frases: sanción, identidad e 

informar, registran un número de entre 22 a 28 veces mencionado (ver página 65). 

Esta área del estudio (judicial) demostró el nivel de importancia que La Prensa Gráfica les 

dio a los menores infractores basándose en el caso INFRAMEN, aquí el matutino presentó 

a los menores infractores como verdaderos asesinos, homicidas y criminales, haciendo uso 

del caso del asesinato de Carlos Garay a manos del menor Jonathan D. estudiante del 

Instituto Técnico Industrial (INTI) el 12 de marzo, día en que se publicaron las fotografías 

del hecho, los titulares comenzaron a ser incriminatorios publicando por ejemplo 

“Homicida de 17 años” (ver publicación del 12 de marzo de 2010, página 147), sin 



52 
 

embargo LPG iba a ir mas allá publicado en portada el día miércoles 7 de abril “SANCIÓN 

CONTRA ESTE PERIÓDICO POR PUBLICAR FOTO DE MENOR ASESINO”, fue 

este tipo de abordaje en las notas periodísticas las que demuestran como el matutino buscó 

justificar la acción de publicar la imagen y los datos de la edad del menor infractor 

Jonathan D. 

Con respecto a la dimensión cultural, las frases claves con mayor número de frecuencia 

aparecen ley penal juvenil e institutos. Y a pesar de que la Ley Penal Juvenil fue un tema de 

agenda que La Prensa Gráfica ya traía desde el momento que se abordó esta investigación, 

la frecuencia con que se manejo el tema posterior al asesinato del estudiante del 

INFRAMEN fue cada vez más impulsivo y detallado, como ejemplo se puede observar la 

portada del 9 de febrero de 2010, donde publicaron puntualmente “Suben penas para 

menores homicidas” (consultar anexos, página 115) 

Es de mencionar que en la dimensión cultural, para esta variable los programas de 

capacitación y las políticas integrales como herramientas del estado para la creación de una 

cultura pacifista entre los jóvenes no se ven destacadas en las publicaciones a que hace 

referencia este constructo. Los programas de capacitación y políticas integrales solo se 

mencionan una vez como frases claves. (Ver página 69) 

Los institutos (bachillerato o centro escolar) se mencionan en 23 intervalos, sin embargo en 

la construcción del discurso periodístico en torno al caso INFRAMEN, se hace relación de 

los institutos con los menores infractores destacando la violencia estudiantil que se da entre 

los diversos estudiantes nacionales y técnicos (Ver cuadro Nº 10 en página 69), más que el 

papel de formadores de jóvenes buscando superarse.  
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ANÁLISIS DEL CONSTRUCTO 3 

La Prensa Gráfica dimensionó la violencia estudiantil en el discurso informativo 

construido en el caso INFRAMEN 

El análisis se efectuó siempre con las publicaciones del 12 de marzo al 11 de abril de 2010, 

haciendo uso de las tres dimensiones de los constructos anteriores (social, judicial y 

cultural).  

Con lo que respecta la primera dimensión (social), las frecuencias más importantes 

registradas en las frases claves son: asesinato, 73 veces mencionado; delito con 50 

intervalos y Jonathan con un registro de 21 veces. (Ver página 63). 

Estos datos registrados manifiestan que La Prensa Gráfica tenía una clara agenda en el 

tratamiento de la violencia juvenil y los menores infractores, la cual se intensificó en el 

caso INFRAMEN, de hecho en  las mismas frecuencias de la dimensión analizada aparecen 

frases incriminatorias donde se señala directamente a Jonathan D. como un delincuente o 

criminal, una descripción que demuestra que la estructura del discurso periodístico contenía 

un claro mensaje: presentar a Jonathan D. como un delincuente homicida, criminal, asesino, 

etc. (Ver cuadro Nº 5 en página 63). 

El empleo de estas frases utilizadas en las notas periodísticas, como parte del análisis de 

contenido informativo de cada noticia, clasificada desde los estudios culturales, planteado 

en los objetivos de esta investigación, puso de manifiesto el oportunismo económico del 

caso INFRAMEN en las páginas del rotativo, creando un debate entre los diversos sectores 

de la sociedad, inclusive de los tres órganos del Estado y precisamente la portada del 13 de 
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marzo de 2010 enuncia lo siguiente: “Debate por crimen de estudiante”, asesinato 

obliga a discusión por penas.   

Este titular comprobó que La Prensa Gráfica no solo dimensionó la violencia estudiantil 

(juvenil), sino que también la utilizó sutilmente ganar respaldo de asociaciones nacionales e 

internacionales vinculadas al derecho y defensa de la libertad de expresión, tal es el caso de 

la Sociedad Interamericana de Prensa (SIP) que en su momento expresó que respetaba la 

independencia judicial, pero pidió a la vez nueva jurisprudencia que vele por el 

derecho de la ciudadanía a estar informada. La Prensa Gráfica publicó el día viernes 9 

de abril de 2010 “SIP preocupada por condena a LPG”. (Consultar anexos, Página 189).    

Así,  la dimensión judicial presenta una variación con respecto a las frases claves, siendo 

las más importantes: edad, jueces, Fiscalía, partidos políticos y Asamblea legislativa, en un 

porcentaje de menor a mayor del 8.19% al 23.71%. (Ver página Nº 66). 

Es importante mencionar, que en este constructo y con respecto a la dimensión judicial, se 

buscó revelar   la importancia de la frase “prevención” en la violencia estudiantil (juvenil), 

y los hallazgos en cuanto a esta palabra fueron admirables ya que únicamente se registró en 

6 oportunidades en una muestra de 11 publicaciones, la lectura en cuanto a este dato se da 

entonces partiendo de que La Prensa Gráfica restó importancia a los resultados de 

programas preventivos de la violencia entre estudiantes, muestra de ello es que en la 

dimensión cultural de esta misma variable se investigó la frase; “competencia deportiva” y 

solo aparece mencionada una vez (Ver cuadro Nº 8 en página 66).  
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No obstante cuando se refiere a castigar o penalizar severamente a los menores de edad en 

conflicto con la ley se frecuentan frases tales como: fiscalía, jueces, policía y ley del menor 

infractor. (Ver página 66 de los cuadros) 

En consecuencia, dimensión cultural de este constructo es la que presenta menor número de 

registro en la frecuencia de las frases claves utilizadas siendo la principal “estudiantes” 

mencionada únicamente 17 veces  en las publicaciones analizadas y “centro de 

readaptación” con una frecuencia de 14 veces, aquí se menciona de manera equilibrada el 

rol de (estudiantes con centro de readaptación) siendo notable la diferencia de este 

constructo con respecto a los dos primeros ya que en la dimensión  cultural no existen datos 

que exceda el 16% de registro en las frases claves propuestas (Ver página 71) 

Es importante destacar que en los tres constructos y particularmente en el constructo 3,      

la dimensión cultural, es el que registra menos frecuencias en las palabras claves, entre las 

que figuran: escuelas, alumnos, competencia deportiva, profesional, población, estrategias 

integrales y recinto escolar, que únicamente alcanzan un porcentaje del 1% al 4% (Ver 

figura número 11, página 72). 

Así, La Prensa Gráfica fue construyendo un discurso sobre el caso INFRAMEN donde se 

destacaron más los temas de la violencia estudiantil (juvenil), el incremento de las penas a 

los menores infractores (Ley penal juvenil), y el derecho de la libertad de prensa, una 

herramienta que LPG utilizó al máximo para desvincularse de la violación del derecho de 

intimidad que les asiste a los menores de edad que cometen  delitos  tal como fue el caso 

que se desarrolló en este trabajo de investigación.  
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Trasladando a colación de este estudio, la postura de la escuela culturalista, en el caso 

INFRAMEN, ocasionó una polisemia de significados en los mensajes enviados que 

propiciaron distintas lecturas por parte de los receptores. 

Y por parte de La Prensa Gráfica como medio de comunicación el caso INFRAMEN le 

facilitó hegemonía mediática con respecto al resto de medios informativos, es decir que el  

predominio cultural y político que ganó LPG con las publicaciones de las fotografías del 

menor infractor Jonathan D. le dio una posición dentro del sector periodístico  salvadoreño, 

tras las negociaciones con otros sectores (empresa privada)  y de esta manera continuar 

promoviendo   el poder político, empresarial y económico que pudiera sacar de otro caso 

similar que registrara en sus páginas. 

1. Presentación de resultados por constructo 

En el cuadro de resultado del constructo uno y tres los datos con respecto al uso de la 

palabra “delito”,  en la construcción del discurso periodístico en las 25 publicaciones que se 

tomaron de muestra para este estudio  se presentan de manera general, englobando un 

resultado integral de 161 veces mencionado en las noticias que comprendieron  desde el 9 

de febrero al 11 de abril de 2010. (Ver página 59 de los cuadros)  

El cuadro y la gráfica uno presentan un consolidado de la palabra delito utilizada en el 

constructo uno y tres;  en el constructo dos la palabra delito no se registró porque fueron las 

mismas publicaciones que se utilizaron para dimensionar delitos en el constructo tres, 

utilizando siempre las 25 publicaciones de todo el estudio permaneciendo el análisis por 

cada noticia divulgada en torno al caso INFRAMEN. 
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Otro dato relevante para el constructo dos es que aquí la variable se creo únicamente para 

determinar si La Prensa Gráfica como medio de comunicación escrito se adjudicó el 

derecho de la libertad de prensa en el caso INFRAMEN, y por lo tanto las dimensiones se 

relacionaron exclusivamente para investigar el papel de que desempeño LPG en todo el 

caso que ocupo este trabajo de investigación. 

En este sentido se hizo una relación del constructo uno con el tres, para determinar la 

frecuencia de cuantas veces se mencionó “delitos” en ambos constructos, evidenciando el 

constructo uno 52 repeticiones antes de la publicación del asesinato de Carlos Garay a 

manos de Jonathan D. y el constructo tres,  donde se analizaron las publicaciones después 

de los hechos, se presenta delitos 109 veces en las noticas del caso, un hecho que a demás 

esta decir que LPG ocupó la frase delitos en todas sus acepciones para referirse al menor 

infractor Jonathan D. como el culpable innegable del asesinato de Carlos Garay. 

La herramienta principal que este matutino apropio y abandero para condenar al joven que 

asesino a Garay fue la Ley penal juvenil, registrada en los constructos uno y dos (ver 

página 60 de los cuadros). 

 Muestra de ello es que a partir del 9 de febrero (fecha de partida de la investigación) hasta 

el 11 de abril, La Prensa Gráfica mantuvo en sus páginas la presencia de la ley penal juvenil 

relacionándola con el caso INFRAMEN, la portada del 15 de marzo de 2010 por ejemplo, 

señala puntualmente  “Jonathan acusado como un menor”, también la portada del 13 de 

marzo vincula la ley penal juvenil al caso Garay, escribiendo concretamente “asesinato 

obliga a discusión por penas”, esta forma de redacción en las noticias que se tomaron 

como muestra para la realización de esta investigación demostró que LPG mantuvo una 
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férrea postura en contra del juicio que se le siguió por publicar las fotografías de Jonathan 

D. al momento que daba muerte a Carlos Francisco Garay Granados, y sostuvo en todo 

momento que a quien se le debía condenar inmediatamente,  por tratarse de un caso tomado 

en flagrancia, era a Jonathan Alexander Durán.    
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Fuente: elaboración propia, Análisis de Contenido Agosto 2011 

 

 

 

Cuadro de resultados 

 

Cuadro N. 1  

 

 

Cuadro de consolidado de la palabra delito 

 

 

   Palabras/ frases claves Frecuencia Porcentaje 

Constructo 1 52 32.30% 

Constructo 3 109 67.70% 
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FIGURA   1 
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Cuadro de resultados  

Fuente: elaboración propia, Análisis de Contenido Agosto 2011 

 

 

 

 

 

 

Cuadro N. 2 

 

Cuadro de consolidado de la frase ley penal juvenil 

 

 

Palabras/ frases claves Frecuencia 
Porcentaje 

Constructo 1 43 44.79% 

Constructo 2 53 55.21% 

 

 

 

 

Figura  2 
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Cuadro Nº3  

 

Cuadro general del constructo 1 de la dimensión social  

 

 

   Palabras / frases claves Frecuencia  Porcentaje  

Menor infractor 19 14.84% 

Menores de edad  21 16.41% 

Menor homicida  12 9.38% 

Penas 8 6.25% 

Delito 24 18.75% 

Crimen  25 19.53% 

INFRAMEN 8 6.25% 

INTI  7 5.47% 

Asesinato  4 3.13% 

   
 

   
 

 

  

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

    

Fuente: elaboración propia, Análisis de Contenido Agosto 2011 
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Cuadro N. 4 

 

Cuadro general del constructo 2 de la dimensión social  

 

 

   Palabras / frases claves Frecuencia  Porcentaje  

INFRAMEN 67 19.09% 

INTI  28 7.98% 

Estudiante  60 17.09% 

LPG 107 30.48% 

Periódico  18 5.13% 

fotoperiodista  22 6.27% 

Fotografía  39 11.11% 

Jonathan  7 1.99% 

Víctima   3 0.85% 

    

 
 

  
 

  

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

    

Fuente: elaboración propia, Análisis de Contenido Agosto 2011 
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Fuente: elaboración propia, Análisis de Contenido Agosto 2011 

    

Cuadro N. 5 

 

Cuadro general del constructo 3 de la dimensión social  

   Palabras / frases claves Frecuencia  Porcentaje  

Delito 50 26.18% 

Delincuencia 11 5.76% 

Asesinato 73 38.22% 

Crimen  14 7.33% 

Victima 11 5.76% 

Jonathan  21 10.99% 

Libertades asistidas a los menores  4 2.09% 

No usar uniforme 4 2.09% 

Reforzar la parte espiritual 3 1.57% 
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Cuadro N. 6 

Cuadro general del constructo 1 de la dimensión Judicial   

 

 

  Palabras / frases claves Frecuencia  Porcentaje  

Ley penal juvenil 43 26.88% 

Asamblea legislativa 32 20.00% 

PDDH 3 1.88% 

CSJ 4 2.50% 

PNC 44 27.50% 

ISNA 13 8.13% 

Jueces 4 2.50% 

FMLN 8 5.00% 

ARENA 8 5.00% 

Órgano ejecutivo  1 0.63% 

    

 
 

  
 

  

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   Fuente: elaboración propia, Análisis de Contenido Agosto 2011 
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Cuadro N. 7 

 

Cuadro general del constructo 2 de la dimensión Judicial   

   Palabras / frases claves Frecuencia  Porcentaje  

Menor (infractor)  102 25.50% 

Identidad 28 7.00% 

Fiscalía  52 13.00% 

Periodista 42 10.50% 

Publicación  50 12.50% 

Fotografías  17 4.25% 

Medio de comunicación 3 0.75% 

Director editorial  1 0.25% 

Mayor de edad  2 0.50% 

Prueba  5 1.25% 

Sanción  30 7.50% 

Jueza 46 11.50% 

Informar  22 5.50% 

   
    

 
 

  
   
 

  
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   

 

 

 

 

 
   Fuente: elaboración propia, Análisis de Contenido Agosto 2011 
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Fuente: elaboración propia, Análisis de Contenido Agosto 2011 

 

 

   Cuadro N. 8 

 Cuadro general del constructo 3 de la dimensión Judicial   

 

    Palabras / frases claves Frecuencia  Porcentaje  

 Edad 55 23.71% 

 Jueces 40 17.24% 

 Seguridad 12 5.17% 

 Partidos políticos 21 9.05% 

 Ejecutivo  6 2.59% 

 Policía 14 6.03% 

 Código penal 5 2.16% 

 Asamblea legislativa  19 8.19% 

 Fiscalía  24 10.34% 

 Juzgado 8 3.45% 

 Prueba  3 1.29% 

 Penas a menores  5 2.16% 

 Prevención  6 2.59% 

 PDDH 3 1.29% 

 Iglesia católica  3 1.29% 

 Ley del menor infractor 8 3.45% 
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Cuadro N. 9 

  

Cuadro general del constructo 1 de la dimensión cultural   

  

 

   Palabras / frases claves Frecuencia  Porcentaje  

 Estudiante 36 31.30% 

 MINED 10 8.70% 

 Rivalidad estudiantil 2 1.74% 

 Institutos 6 5.22% 

 Escuela 4 3.48% 

 Centro de resguardo de menores  21 18.26% 

 Programa de prevención 4 3.48% 

 Planes de reinserción juvenil 6 5.22% 

 Constitución  12 10.43% 

 Políticas integrales 8 6.96% 

 Clases 2 1.74% 

 Menores recluidos  4 3.48% 
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Fuente: elaboración propia, Análisis de Contenido Agosto 2011 
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Cuadro N. 10 

 

Cuadro general del constructo 2 de la dimensión cultural   

 

 

  Palabras / frases claves Frecuencia  Porcentaje  

Jóvenes  5 4.59% 

Ley penal juvenil 48 44.04% 

Penas 6 5.50% 

Estudiante  4 3.67% 

Programa de capacitación 1 0.92% 

Política integral 1 0.92% 

Valores morales 2 1.83% 

Centro de estudio 4 3.67% 

Centro de readaptación  2 1.83% 

Institutos 23 21.10% 

Directores 5 4.59% 

Programa pro-jóvenes 4 3.67% 

Derechos del niño 4 3.67% 
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Fuente: elaboración propia, Análisis de Contenido Agosto 2011 
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Cuadro N. 11 

 

Cuadro general del constructo 3 de la dimensión cultural   

    

 

     Palabras / frases claves Frecuencia  Porcentaje  

   Centro de readaptación  14 15.56% 

   Escuelas  4 4.44% 

   Alumnos 4 4.44% 

   MINED 7 7.78% 

   Competencia deportiva 1 1.11% 

   Jóvenes  9 10.00% 

   Profesional 2 2.22% 

   Sociedad 9 10.00% 

   Jonathan  5 5.56% 

   Población  1 1.11% 

   Instituto  10 11.11% 

   Estudiantes  17 18.89% 

   Estrategias integrales  2 2.22% 

   Recinto escolar  5 5.56% 
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Contenido Agosto 2011 
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VII- CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

Conclusiones: 

Las notas periodísticas clasificadas y posteriormente analizadas,  que fueron publicadas por 

La prensa Gráfica en torno a la violencia juvenil a partir del 9 de febrero de 2010, reflejan 

que esta temática social estaba inmersa en la pauta informativa del medio y que no fue 

abordada únicamente cuando se dio el sonado caso INFRAMEN, donde LPG se vio 

directamente involucrada por publicar las fotografías que muestran al menor Jonathan D. 

asesinando a Carlos Garay. 

Sin embargo al comparar la composición de los textos informativos de cada una de las 

notas periodísticas, publicadas previamente al caso INFRAMEN (donde se abordaba la 

violencia juvenil) y las difundidas por LPG en el momento y posterior al asesinato de 

Carlos Garay,  se evidencia que en este último momento, valiéndose de la libertad de 

prensa y el derecho de la sociedad a estar informado, La Prensa Gráfica empleó 

desmedidamente palabras y frases claves  (términos incriminatorios y sentenciosos) con los 

que inculcaba en los receptores opiniones y valoraciones preconcebidas por el medio, 

desligándose de la responsabilidad de la publicación de las fotografías, violación del 

derecho de intimidad del menor y aplicación de la ética periodística y presentando a 

Jonathan D. como el único personaje “criminal y asesino” que vulneró las leyes 

salvadoreñas.  

Por lo anterior se concluye, además, que el contexto del asesinato de Carlos Garay, no fue 

aprovechado por La Prensa Gráfica para sobredimensionar el tema de la violencia juvenil, 

sino más bien se aprovechó para ganar terreno en el marco de la aceptación, protagonismo 
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y apoyo por parte de sus lectores, a lo que se suma que al ser este un sonado tema que se 

ubicó en la palestra publica afectó positivamente los ingresos por las ventas de ejemplares 

del rotativo. 

Lo que se traduce en que, a pesar de haber violado el derecho a la intimidad de un menor,  

La Prensa Gráfica resultó beneficiada con la publicación de las fotografías y datos 

personales de Jonathan Alexander Duran,  menor estudiante del INTI, quien la tarde del 11 

de marzo de 2010 asesinó a Carlos Francisco Garay, estudiante del INFRAMEN . LPG 

obtuvo ese beneficio a través de su discurso periodístico en torno al caso, con el que se 

adjudicó  la aceptación y respaldo de la población salvadoreña  y de los diversos sectores 

empresariales que le dieron su apoyo total. 

 

Recomendaciones: 

La Prensa grafica no debe valerse de su predominio informativo y hegemonía económica 

para, “en nombre de la libertad de prensa y Derecho de Información” y en detrimento de las 

leyes salvadoreñas, tomar casos emblemáticos relacionados con la sensibilidad humana 

para ganar mas adeptos y ensanchar su territorio.     

Los periodistas y fotoperiodistas tienen un compromiso ante la sociedad, un código de  

ética profesional que rige su desempeño en el campo informativo, por ende las decisiones y 

actitudes que las circunstancias dadas en el ejercicio de su labor lo lleven a tomar deben 

estar encaminadas a favorecer y a respetar los intereses de la sociedad y no los intereses 

económicos, políticos y de poder del medio en el que laboran. 
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En el caso particular del asesinato de Carlos Garay no se cuestiona la actitud tomada por el 

fotoperiodista de registrar fotográficamente el hecho y al culpable del mismo, pero si se 

evalúa de errada la decisión del uso que se le dio a las imágenes, ya que aunque estas 

podían limitarse a servir como prueba clave para castigar al hechor del asesinato y 

favorecer así a la familia de Carlos Garay, según refleja el análisis aquí desarrollado, se 

emplearon como un estrategia para ganar protagonismo y presentar una primicia que 

beneficiara económicamente al medio que lo publicó. 

A los lectores y audiencias se recomienda tomar una actitud crítica (escuela culturalista) 

ante los productos informativos transmitidos por los medios de comunicación, que les 

permita identificar las intenciones que tiene el medio al transmitir determinados mensajes y 

no responder mecánicamente a favor del medio de comunicación,  propiciando la obtención 

de sus objetivos que muchas veces están alejados de los intereses de la sociedad a la que se 

deben. 

En el caso INFRAMEN, donde las emociones humanas (sensacionalismo) jugaron un papel 

preponderante  ante el asesinato de un estudiante a manos de otro, menor que él; una gran 

parte de la sociedad nacional e internacional movida por ese sentimentalismo aceptó y 

respaldó la acción de LPG sin cuestionar la intención disfrazada que el medio pudo tener al 

publicar las imágenes con las que vulnero el derecho de intimidad de un menor infractor. 

A los actuales y futuros fotoperiodistas o camarógrafos que se desempeñen en un 

determinado medio de comunicación se les avisa que la labor periodística o las 

circunstancias de la vida pueden llegar a ubicarlo en una escena similar a la que vivió 

Nílton García, fotoperiodista de LPG, el 11 de marzo de 2010 y en ella deberán renunciar a 

la posibilidad de jugar con la sensibilidad del publico al que se deben.  
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VARIABLE DIMENSION INDICADORES PALABRA CLAVE FRECUENCIA 

La Prensa 

Gráfica tenía 

una agenda 

informativa 

sobre el tema 

de los 

menores de 

edad en 

conflicto con 

la ley, previo 

al asesinato 

de Carlos 

Garay.  

Social 
violencia Juvenil 

Menor infractor 6 

Menores homicidas 2 

Inseguridad 
Delito 3 

Crimen 1 

Judicial 

Penas a Menores 
Ley penal juvenil 3 

Instituciones 
Asamblea Legislativa 5 

PNC 6 

Cultural 

Educación 
Estudiante 6 

Reinserción 

Centro de reguardo de 

menores 7 

Menores Recluidos 1 

 

 

 

 

 

 

 

  

Constructo 1 publicación del 9 de febrero de 2010 
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   VARIABLE DIMENSION INDICADORES PALABRA CLAVE FRECUENCIA 

La Prensa 

Gráfica tenía 

una agenda 

informativa 

sobre el 

tema de los 

menores de 

edad en 

conflicto con 

la ley, previo 

al asesinato 

de Carlos 

Garay. 

Social 

violencia Juvenil Menor infractor 3 

Inseguridad 
Delito 7 

Crimen 4 

Judicial 

Penas a Menores Ley penal juvenil 7 

Instituciones 

Asamblea Legislativa 1 

PNC 18 

ISNA 7 

Cultural 

Educación 
Estudiante 12 

MINED 5 

Reinserción 

Centro de reguardo de 

menores 6 

Menores Recluidos 3 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Constructo 1 Publicación del 10 de febrero del 2010 
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     VARIABLE DIMENSION INDICADORES PALABRA CLAVE FRECUENCIA 

La Prensa 

Gráfica tenía 

una agenda 

informativa 

sobre el tema 

de los menores 

de edad en 

conflicto con 

la ley, previo 

al asesinato de 

Carlos Garay. 

Social 

 
Inseguridad 

Delito 4 

Crimen 1 

Judicial 

Penas a Menores Ley penal juvenil 4 

Instituciones 

Asamblea Legislativa 4 

PNC 2 

ISNA 1 

Cultural  Reinserción 

Centro de reguardo de 

menores 2 

Menores recluidos 1 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Constructo 1 Publicación del 12 de febrero del 2010 
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     VARIABLE DIMENSION INDICADORES PALABRA CLAVE FRECUENCIA 

La Prensa 

Gráfica tenía 

una agenda 

informativa 

sobre el tema 

de los 

menores de 

edad en 

conflicto con 

la ley, previa 

al asesinato 

de Carlos 

Garay.  

Social violencia Juvenil 

Menor infractor 2 

Menores  3 

Inseguridad Penas 8 

Judicial 

Penas a Menores Ley penal juvenil 1 

Instituciones 

Asamblea Legislativa 1 

PDDH 2 

PNC 2 

ISNA 1 

Jueces 4 

Cultural Reinserción  

Gobierno 1 

Plan Integral 1 

Inclusión social 1 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Constructo 1 Publicación del 13 de febrero del 2010 
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     VARIABLE DIMENSION INDICADORES PALABRA CLAVE FRECUENCIA 

La Prensa 

Gráfica tenía 

una agenda 

informativa 

sobre el tema 

de los 

menores de 

edad en 

conflicto con 

la ley, previa 

al asesinato 

de Carlos 

Garay.  

 Social  

Violencia juvenil   Menores Homicidas 1 

Inseguridad 
Delito 1 

Crimen 4 

Judicial 

Penas a Menores Ley penal juvenil 5 

Instituciones 
Asamblea Legislativa 5 

ISNA 4 

 Cultural  Reinserción 

Centro de reguardo de 

menores 1 

Menores recluidos 1 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Constructo 1 Publicación del 14 de febrero del 2010 
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   VARIABLE DIMENSION INDICADORES PALABRA CLAVE FRECUENCIA 

La Prensa 

Gráfica tenía 

una agenda 

informativa 

sobre el 

tema de los 

menores de 

edad en 

conflicto con 

la ley, previo 

al asesinato 

de Carlos 

Garay.  

Social 
violencia Juvenil 

Menor infractor 3 

Menores homicidas 4 

Inseguridad 
Delito 3 

Crimen 5 

Judicial Penas a Menores Ley penal juvenil 3 

Cultural   Reinserción 

Centro de resguardo de 

menores 3 

Planes de reinserción 

Juvenil 5 

Constructo 1 Publicación del 15 de febrero del 2010 
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     VARIABLE DIMENSION INDICADORES PALABRA CLAVE FRECUENCIA 

La Prensa 

Gráfica tenía una 

agenda 

informativa sobre 

el tema de los 

menores de edad 

en conflicto con 

la ley, previo al 

asesinato de 

Carlos Garay.  

Social 
violencia Juvenil 

Menor infractor 2 

Menores homicidas 1 

Inseguridad 
Delito 1 

Judicial 

Penas a Menores Ley penal juvenil 1 

Instituciones 

Asamblea Legislativa 2 

FMLN 2 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Constructo 1 Publicación del 16 de febrero del 2010 
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Constructo 1 Publicación del 17de febrero del 2010 

  

     
VARIABLE DIMENSION INDICADORES PALABRA CLAVE FRECUENCIA 

La Prensa 

Gráfica tenía 

una agenda 

informativa 

sobre el tema de 

los menores de 

edad en 

conflicto con la 

ley, previo al 

asesinato de 

Carlos Garay.  

 social Violencia juvenil  
Asesinados 6 

 judicial   
PNC 4 

Cultural 

Educación 
Estudiante 5 

Escuela 4 

Reinserción 

Plan de Seguridad 2 

Clases 2 
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  VARIABLE DIMENSION INDICADORES PALABRA CLAVE FRECUENCIA 

La Prensa 

Gráfica tenía 

una agenda 

informativa 

sobre el tema 

de los 

menores de 

edad previa 

al asesinato 

de Carlos 

Garay.  

Social 

violencia Juvenil 

INFRAMEN 8 

INTI 7 

Inseguridad 

Delito 1 

Crimen 5 

PNC 7 

Cultural 
Educación 

Estudiante 9 

MINED 5 

Rivalidad estudiantil 2 

Institutos 4 

Reinserción Programa de prevención 4 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

Constructo 1 Publicación del 19 de febrero del 2010 
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  VARIABLE DIMENSION INDICADORES PALABRA CLAVE FRECUENCIA 

La Prensa 

Gráfica tenía 

una agenda 

informativa 

sobre el tema 

de los 

menores de 

edad en 

conflicto con 

la ley, previo 

al asesinato 

de Carlos 

Garay.  

Social 
violencia Juvenil 

Menor Infractor 2 

Menor de edad 10 

Inseguridad 
Delito 3 

Crimen 0 

Judicial 

Penas a Menores Ley penal juvenil 5 

Instituciones 

Asamblea Legislativa 5 

PDDH 1 

CSJ 1 

Cultural 

Educación Estudiante 0 

Reinserción 
Centro de Resguardo de 

menores 2 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Constructo 1 Publicación del 25 de febrero del 2010 
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     VARIABLE DIMENSION INDICADORES PALABRA CLAVE FRECUENCIA 

La Prensa 

Gráfica tenía 

una agenda 

informativa 

sobre el tema 

de los 

menores de 

edad en 

conflicto con 

la ley, previo 

al asesinato 

de Carlos 

Garay.  

Social violencia Juvenil 

Penas 3 

Menores 2 

Inseguridad Delito 1 

Judicial 

Penas a Menores Ley penal juvenil 3 

Instituciones 

Asamblea Legislativa 1 

Órgano ejecutivo 1 

CSJ 3 

Cultural 
Educación 

Estudiante 0 

MINED 0 

Rivalidad estudiantil 0 

Reinserción Constitución 2 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Constructo 1 Publicación del 5 de marzo del 2010 
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Constructo 1 Publicación del 6 de Marzo del 2010 

  

     
VARIABLE DIMENSION INDICADORES PALABRA CLAVE FRECUENCIA 

La Prensa 

Gráfica tenía 

una agenda 

informantita 

sobre el tema 

de los menores 

de edad en 

conflicto con la 

ley, previo al 

asesinato de 

Carlos Garay.  

Social violencia Juvenil 

Cadáver  4 

Asesinato 1 

Inseguridad Crimen 1 

Judicial 
Penas a Menores Ley penal juvenil 0 

Instituciones PNC 5 

Cultural Educación 
Estudiante 4 

Bachillerato 2 
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Constructo 1 Publicación del 9 de Marzo del 2010 

  

     
VARIABLE DIMENSION INDICADORES PALABRA CLAVE FRECUENCIA 

La Prensa 

Gráfica tenía 

una agenda 

informativa 

sobre el tema 

de los menores 

de edad en 

conflicto con 

la ley, previo 

al asesinato de 

Carlos Garay.  

Social 

violencia Juvenil 

Penas 6 

Menores 6 

Judicial 

Penas a Menores Ley penal juvenil 5 

Instituciones 

Asamblea Legislativa 3 

ARENA 2 

FMLN 4 

PCN 3 

Cultural Reinserción 
Políticas 1 

Constitución 5 
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     VARIABLE DIMENSION INDICADORES PALABRA CLAVE FRECUENCIA 

La Prensa 

Gráfica tenía 

una agenda 

informativa 

sobre el tema 

de los 

menores de 

edad en 

conflicto con 

la ley, previo 

al asesinato 

de Carlos 

Garay.  

Social violencia Juvenil 

Menor Infractor 1 

Delincuencia 3 

Inseguridad Decreto 1 

Judicial 

Penas a Menores Ley penal juvenil 4 

Instituciones 

Asamblea Legislativa 2 

CSJ 1 

FMLN 6 

ARENA 6 

Cultural Reinserción 

Responsabilidad del 

Estado 2 

Constitución 5 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Constructo 1 Publicación del 11 de marzo del 2010 
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VARIABLE DIMENSION INDICADORES PALABRA CLAVE FRECUENCIA 

La Prensa 

Gráfica como 

medio de 

comunicación 

se adjudico el 

derecho de la 

libertad de 

prensa en el 

caso 

INFRAMEN. 

Social Rivalidad 

estudiantil  

INFRAMEN 5 

INTI 0 

Estudiante 4 

Medio de 

comunicación LPG 0 

Judicial 
Derecho de 

Intimidad Menores Infractores 9 

Cultural 
Educación 

Institutos 3 

Reinserción 
Ley penal Juvenil 3 

      

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Constructo 2 Publicación del 12 de marzo del 2010 
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     VARIABLE DIMENSION INDICADORES PALABRA CLAVE FRECUENCIA 

La Prensa 

Gráfica como 

medio de 

comunicación 

se adjudico el 

derecho de la 

libertad de 

prensa en el 

caso 

INFRAMEN. 

Social 
Rivalidad estudiantil  

INFRAMEN 21 

INTI 10 

Estudiante 23 

Medio de 

comunicación 

LPG 8 

Periódico 2 

Fotografías 4 

Judicial 
Derecho de Intimidad 

Menor infractor 4 

Fiscalía 4 

Libertad de Prensa 

Periodista 1 

Publicación 2 

Cultural 

Educación 
Institutos  16 

Directores 5 

Reinserción 
Ley penal Juvenil 5 

Programas pro-jóvenes 4 

      

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Constructo 2 Publicación del 13 de marzo del 2010 
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Constructo 2 Publicación del 14 de marzo del 2010 

  

     VARIABLE DIMENSION INDICADORES PALABRA CLAVE FRECUENCIA 

La Prensa 

Gráfica como 

medio de 

comunicación 

se adjudico el 

derecho de la 

libertad de 

prensa en el 

caso 

INFRAMEN. 

Social 

Rivalidad 

estudiantil  

INFRAMEN 12 

INTI 6 

Estudiante 9 

Victima 3 

Medio de 

comunicación 

LPG 1 

Periódico 0 

Fotoperiodista 0 

Fotografía 7 

Judicial 

Derecho de 

Intimidad 

Menor  18 

Fiscalía 28 

Libertad de Prensa 

Periodista 1 

Publicación 1 

Cultural 
Educación Institutos  2 

Reinserción Ley penal Juvenil 7 
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Constructo 2 Publicación del 15 de marzo del 2010

VARIABLE DIMENSION INDICADORES PALABRA CLAVE FRECUENCIA

INFRAMEN 2

INTI 3

LPG 0

Camara 1

Menor 9

Fiscalía 5

Libertad de Prensa Fotografías 2

Educación Estudiantes 4

Reinserción Centros de Readaptación 2

La prensa grafica 

como medio de 

comunicación se 

adjudico el derecho de 

la libertad de prensa 

en el caso 

INFRAMEN.

Social

Rivalidad estudiantil 

Medio de 

comunicación

Judicial

Derecho de Intimidad

Cultural
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Constructo 2 Publicación del 16 de marzo del 2010 

  

     VARIABLE DIMENSION INDICADORES PALABRA CLAVE FRECUENCIA 

La Prensa 

Gráfica como 

medio de 

comunicación 

se adjudico el 

derecho de la 

libertad de 

prensa en el 

caso 

INFRAMEN. 

Social 
Rivalidad 

estudiantil  

INFRAMEN 6 

INTI 4 

Estudiantes 4 

Medio de 

comunicación 

LPG 1 

Fotografías 4 

Judicial 

Derecho de 

Intimidad 

Menor  5 

Mayor de edad 2 

Libertad de Prensa 

Periodista 1 

Publicación 2 

Cultural 
Educación Centros de Estudiantes 4 

Reinserción Ley penal Juvenil 3 
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Constructo 2 Publicación del 18 de marzo del 2010 

  

     VARIABLE DIMENSION INDICADORES PALABRA CLAVE FRECUENCIA 

La Prensa 

Gráfica como 

medio de 

comunicación 

se adjudico el 

derecho de la 

libertad de 

prensa en el 

caso 

INFRAMEN. 

Social 

Rivalidad 

estudiantil  

INFRAMEN 4 

Estudiantes 3 

Medio de 

comunicación 

LPG 16 

Periódico 2 

Fotoperiodista 5 

Fotografía 9 

Judicial 

Derecho de 

Intimidad 

Menor 24 

Identidad 9 

Fiscalía 5 

Libertad de Prensa 

Periodista 15 

Medios de 

Comunicación 3 

Publicación 12 

Dirección Editorial 1 

Reinserción 
Ley penal Juvenil 11 

Valores Morales 2 
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Constructo 2 Publicación del 19 de marzo del 2010 

  

     VARIABLE DIMENSION INDICADORES PALABRA CLAVE FRECUENCIA 

La Prensa 

Gráfica como 

medio de 

comunicación 

se adjudico el 

derecho de la 

libertad de 

prensa en el 

caso 

INFRAMEN. 

Social 

Rivalidad 

estudiantil  

INFRAMEN 10 

INTI 5 

Estudiante 10 

Medio de 

comunicación 

LPG 18 

Periódico 1 

Fotoperiodista 8 

Judicial 

Derecho de 

Intimidad 

Menor 20 

Identidad 11 

Fiscalía 9 

Libertad de Prensa 

Periodista 23 

Publicación 9 

Fotografías 15 

Cultural 

Educación Jóvenes 5 

Reinserción 

Ley penal Juvenil 7 

Penas 6 

Programa de 

capacitación 1 

Política integral 1 
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Constructo 2 Publicación del 07  de Abril del 2010 

  

     VARIABLE DIMENSION INDICADORES PALABRA CLAVE FRECUENCIA 

La Prensa 

Gráfica como 

medio de 

comunicación 

se adjudico el 

derecho de la 

libertad de 

prensa en el 

caso 

INFRAMEN. 

Social 

Rivalidad 

estudiantil  

INFRAMEN 1 

Estudiante 2 

Medio de 

comunicación 

LPG 12 

Periódico 4 

Fotoperiodista 3 

Fotografías 9 

Judicial 
Derecho de 

Intimidad 

Menor 7 

Identidad 4 

Fiscalía 1 

Libertad de Prensa 

Periodista 1 

Publicación 10 

 Cultural  Reinserción 
Ley penal Juvenil 4 

Derecho del   niño 4 
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Constructo 2 Publicación del 8 de abril del 2010 

  

     VARIABLE DIMENSION INDICADORES PALABRA CLAVE FRECUENCIA 

La Prensa 

Gráfica como 

medio de 

comunicación 

se adjudico el 

derecho de la 

libertad de 

prensa en el 

caso 

INFRAMEN. 

Social 

Rivalidad 

estudiantil  

INFRAMEN 4 

Estudiante 4 

Medio de 

comunicación 

LPG 26 

Periódico 4 

Fotoperiodista 6 

Judicial 
Derecho de 

Intimidad 

Menor Infractor 1 

Prueba 5 

Jueza/Juzgados 38 

Libertad de Prensa 

Sanción 21 

Informar 22 

Cultural Reinserción Ley penal Juvenil 6 
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Constructo 2 Publicación del 9 de abril del 2010 

  

     
VARIABLE DIMENSION INDICADORES PALABRA CLAVE FRECUENCIA 

La Prensa 

Gráfica como 

medio de 

comunicación 

se adjudico el 

derecho de la 

libertad de 

prensa en el 

caso 

INFRAMEN. 

Social 

Rivalidad 

estudiantil  

INFRAMEN 1 

Estudiante 1 

Medio de 

comunicación 

LPG 15 

Periódico 5 

Judicial 

Derecho de 

Intimidad 

Menor Infractor 1 

Jueza 8 

Libertad de Prensa 

Sanción/Condena 9 

Informar/Publicar 8 

Cultural Reinserción Ley penal Juvenil 2 
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Constructo 2 Publicación del 11 de Abril del 2010 

  

     
VARIABLE DIMENSION INDICADORES PALABRA CLAVE FRECUENCIA 

La Prensa 

Gráfica como 

medio de 

comunicación 

se adjudico el 

derecho de la 

libertad de 

prensa en el 

caso 

INFRAMEN. 

Social 

Rivalidad 

estudiantil  

INFRAMEN 1 

Jonathan 7 

Medio de 

comunicación 

LPG 10 

Fotografías 5 

Judicial 
Derecho de 

Intimidad 

Menor 4 

Identidad 4 

Libertad de Prensa Publicación 6 

Cultural 
Educación 

Bachillerato 1 

Reinserción 
Ley penal Juvenil 5 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



104 
 

Constructo 3 Publicación del 12 de marzo del 2010 

  

     
VARIABLE DIMENSION INDICADORES PALABRA CLAVE FRECUENCIA 

La Prensa 

Gráfica 

dimensionó la 

violencia 

estudiantil en el 

discurso 

informativo 

construido en el 

caso 

INFRAMEN. 

Social 

Violencia 

Delito 8 

Estudiante 3 

Judicial Derechos 

Menores de edad 4 

Policía 2 

CSJ 1 

Cultural Reinserción 
Institutos 3 

Centros de readaptación 2 
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Constructo 3 Publicación del 13 de marzo del 2010 

  

     VARIABLE DIMENSION INDICADORES PALABRA CLAVE FRECUENCIA 

La Prensa 

Grafica 

dimensionó la 

violencia 

estudiantil en el 

discurso 

informativo 

construido en el 

caso 

INFRAMEN. 

Social 
Violencia 

Delito 18 

Jóvenes 8 

Programas 
No usar uniforme 4 

Reforzar la parte 

espiritual 3 

Judicial 

Derechos 

Menor de edad 11 

Policía 4 

Fiscalía 3 

Deberes 

Seguridad 4 

Prevención 6 

Asamblea Legislativa 7 

Cultural 
Educación 

Estudiantes 12 

Recintos Escolares 5 

MINED 6 

Reinserción Centros de readaptación 4 
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Constructo 3 Publicación del 14 de marzo del 2010 

  

     VARIABLE DIMENSION INDICADORES PALABRA CLAVE FRECUENCIA 

La Prensa 

Gráfica 

dimensionó la 

violencia 

estudiantil en el 

discurso 

informativo 

construido en el 

caso 

INFRAMEN. 

Social Violencia 

Crimen 8 

Asesino 11 

Programas 
Libertades Asistidas a 

los menores 3 

Judicial 

Derechos 
Ley del menor infractor 8 

Prueba 3 

Deberes 
Penas para menores 5 

Asamblea Legislativa 10 

Cultural 
Educación 

Estudiantes 1 

Institutos 4 

Reinserción Centros de readaptación 4 
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Constructo 3 Publicación del 15 de marzo del 2010 

  

     
VARIABLE DIMENSION INDICADORES PALABRA CLAVE FRECUENCIA 

La Prensa 

Gráfica 

dimensionó la 

violencia 

estudiantil en el 

discurso 

informativo 

construido en el 

caso 

INFRAMEN. 

Social Violencia 

Asesinato 11 

Jonathan 12 

Programas Penas   3 

Judicial 
Derechos 

Edad 5 

Policía 1 

Iglesia Católica 3 

Deberes Seguridad 1 

Cultural 

Educación Estudiantes 4 

Reinserción 
Centros de readaptación 1 

Estrategias Integrales 2 
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Constructo 3 Publicación del 16 de marzo del 2010 

  

     VARIABLE DIMENSION INDICADORES PALABRA CLAVE FRECUENCIA 

La Prensa 

Gráfica 

dimensionó la 

violencia 

estudiantil en el 

discurso 

informativo 

construido en el 

caso 

INFRAMEN. 

Social Violencia 

Homicidio 11 

Jonathan 9 

Programas Victima 3 

Judicial 

Derechos 

Mayoría de edad 2 

Policía 1 

Código Penal 4 

Deberes 

Seguridad 1 

Fiscalía 9 

Juzgado 8 

Asamblea Legislativa 1 

Cultural 
Educación 

Jóvenes 6 

Institutos 3 

Reinserción Centros de readaptación 4 
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Constructo 3 Publicación del 18 de marzo del 2010 

  

     VARIABLE DIMENSION INDICADORES PALABRA CLAVE FRECUENCIA 

La Prensa 

Gráfica 

dimensiono la 

violencia 

estudiantil en el 

discurso 

informativo 

construido en el 

caso 

INFRAMEN. 

Social 

Violencia 

Delito 6 

Asesinato 7 

Crimen 5 

Programas 
Protección 1 

Victima 3 

Judicial 

Derechos 

Policía 1 

Jueces 11 

Código Penal 1 

Deberes 

Seguridad 2 

Partidos Políticos 15 

Asamblea Legislativa 1 

Cultural 
Educación Jóvenes 3 

Reinserción Sociedad 4 
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Constructo 3 Publicación del 19 de marzo del 2010 

  

     VARIABLE DIMENSION INDICADORES PALABRA CLAVE FRECUENCIA 

La Prensa 

Gráfica 

dimensionó la 

violencia 

estudiantil en el 

discurso 

informativo 

construido en el 

caso 

INFRAMEN. 

Social 

Violencia 

Delito 16 

Delincuencia 8 

Asesinato 14 

Programas Victima 3 

Judicial 

Derechos 

Edad 10 

Policía 4 

Jueza 13 

Deberes 

Seguridad 3 

Partidos políticos 6 

Ejecutivo 6 

Cultural 

Educación 

Escuelas 4 

MINED 1 

Alumnos 4 

Reinserción 
Centros de readaptación 2 

Competencia deportivas 1 
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Constructo 3 Publicación del 07de Abril del 2010 

  

     VARIABLE DIMENSION INDICADORES PALABRA CLAVE FRECUENCIA 

La Prensa 

Gráfica 

dimensionó la 

violencia 

estudiantil en el 

discurso 

informativo 

construido en el 

caso 

INFRAMEN. 

Social 
Violencia 

Delito 1 

Homicidio 4 

Asesino 3 

Seguridad 

Delincuencia 3 

Justicia 1 

Victima 1 

Judicial 
Derechos 

Intimidad 4 

Jueza 2 

Deberes PDDH 3 

Cultural 
Educación 

Jonathan 5 

Población 1 

Reinserción Sociedad 2 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



112 
 

Constructo 2 Publicación del 8 de abril del 2010 

  

     VARIABLE DIMENSION INDICADORES PALABRA CLAVE FRECUENCIA 

La prensa 

gráfica como 

medio de 

comunicación 

se adjudico el 

derecho de la 

libertad de 

prensa en el 

caso 

INFRAMEN. 

Social 

Rivalidad 

estudiantil  

INFRAMEN 4 

Estudiante 4 

Medio de 

comunicación 

LPG 26 

Periódico 4 

Fotoperiodista 6 

Judicial 
Derecho de 

Intimidad 

Menor Infractor 1 

Prueba 5 

Jueza/Juzgados 38 

Libertad de Prensa 

Sanción 21 

Informar 22 

Cultural Reinserción Ley penal Juvenil 6 

      

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



113 
 

Constructo 3 Publicación del 9 de abril del 2010 

  

     
VARIABLE DIMENSION INDICADORES PALABRA CLAVE FRECUENCIA 

La Prensa 

Gráfica 

dimensionó la 

violencia 

estudiantil en el 

discurso 

informativo 

construido en el 

caso 

INFRAMEN. 

Social Violencia 
Delito/asesinato 1 

Criminal 1 

Judicial 
Derechos 

Menor 2 

Jueza 6 

Fiscalía 7 

Deberes 
Asamblea Legislativa 1 

Cultural Reinserción 
Sociedad 2 
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Constructo 3 Publicación del 11 de Abril del 2010 

  

     VARIABLE DIMENSION INDICADORES PALABRA CLAVE FRECUENCIA 

La Prensa 

Gráfica 

dimensionó la 

violencia 

estudiantil en el 

discurso 

informativo 

construido en el 

caso 

INFRAMEN. 

Social 
Violencia 

Delito 1 

Asesino 3 

Programas 

Testigos 1 

Víctimas 1 

Judicial 

Derechos 

Medio de Comunicación 5 

Intimidad 4 

Jueza 7 

Deberes 
Seguridad 1 

Fiscalía 3 

Cultural 
Educación Profesional 2 

Reinserción Sociedad 1 
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